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Vladrid -Indicador de la Banca y Seguros S E G U R O S
Teléfonos

B A N C A
Teléfonos

Banco de Ahorro y  Construcción, Prim, 5- 10993
Banco Alem án Transatlántico, P . Prado, 16. 12955
Bantfo de A v ila , Peligros, I .........................  10164
Banco de Bilbao, Alcalá, ló ............................. 12866
Banco Cooperativo Comercio e Industria,

Nicolás M aría Rivero, 6 ............................... 13231
Banco de Crédito Industrial, Paseo Reco-

letoí, ,6.........     53834
B anco de Crédito Local de España, A l­

calá, 2 2 .........................................................   12850
Banco de España, Calle Alcalá ......................... IIHO
Banco Español de Crédito, (Alcalá,14 ) ........IIJ26
Banco Español del Río de la Plata, A l­

calá, 5 7 ................................................................. 11Ó40
Banco Hipotecario, P . Recoletos, 1 2 ...........  S1610
Banco Hispano Americano, P. Canalejas, l. 12963
Banco Internacional de Industria y  C o­

mercio, Carrera San Jerónimo, 43 ............ 1109 5
Banco Urquijo, Alcalá, 55 .................................  J2840
Banco de V iz c a y a , Nicolás M aría Rivero,

números 8 y  10............................................... 1 1 17 7
Consejo Superior Bancario, Élaza de la In­

dependencia, 8..................................................... 16607
Crédit Lyonnais, Alcalá,' 10 ...............    I I 180

B A R C E L O N A

Banco Urqnijo Catalán, Capital 254300.000,,.

B I L B A O
Banco de España. Giran Vía, 10....,..........
Banco Español del Río de la Plata. Direc­

tor D. Julio Carabias. Plaza Circular, 4 .......
Banco Urquijo Vascongado. Pl. Circular, i.

G I J O N
Banco G ijoqés de Crádito, C. Corrida.......
Banco Minero Industrial de Asturias (ñlial 

del Banco U rquijo)..........................................

O V I E D O
Banco Asturiano de Industria y  Comercio.
Banco de España (Sucursal de Oviedo).......
Bánco Herrero C . de Fruela............... ,v........
Banco de O viedo, Pl. Consfitución...............

SALAM ANCA
Banco del Oeste de España.........................

•Teléfonos

Abeille. Serrano, 5.............................................   52337
Autom adrid. Avenida P í y  Margall, 16........  16832
B<-nayas (D . J o sé ) , .D ele^do Previsora Hís-

panense. P i y  Margall, 9...'........................   14590
. Cantabria. Sevilla, 12 y  14 ................................ 15014

Compañía Adriática de Seguros. Avenida
Pí y  Margall, 1 7 ...........................................

Equitativa (Fundación R o sillo ). Alcalá 7 1. 55745
España (S . A .)  A v . P i y  Margall, 1 6 ....... 19876
González y González (D . E m ilio). Pí y

M argall, 2 ........................................................... 10322
Hispania. Alcalá, 3 1.,..... ’...................................  T4736
La Mundial. Mayor, 6 y -8 ;...,.........! ................ 12540
La Mutual Franco Española. Sevilla. 3  y  5.. tI006
La Sud-Am érica. Avenida Conde Peñalver, 8 52^82
La Unión y  El Fénix Español. Alcalá, 43... 1 2 ^
“ Lucero”  (R easeguros). Valverde, l . . ...... 14201
Numancia, S. A . Avenida del Conde de Pe­

ñalver, 1 3 .................................   16842
Plus Ultra. Plaza de las Cortes, 6 ................... 12947
Previsores del Porvenir (L o s ). Avenida del

Conde de Peñalver, 2 2 .......        14672
Sun In'surance O ffice . Carrera de San Je ­

rónimo, 37 ........................................................... 12459

B I L B A O
“ Sun” . Director general D. Luis Basterra.

Alameda de Urquijo, 12 .....................................

BANCO DE BILBAO
F U N D A D O  E N  1857

Capital social: Pesetas 100.000.000 
Capital emitido desembolsado (60 millones y  Reservas (63 ifiillones):

P E S E T A S :  123.000.000

Dirección telegráfica: B A N C O B A O

Barcelona. Medina de Pomar. T afalla .
Bilbao. M elilla. Tánger.
Burgos. Pamplona. Tarrasa.
Castro Urdiales. París. Tudela.
Córdoba. Reus. Valencia.
León. Sabadell. Vitoria.
Londres. San Sebastián. Zaragoza.
Madrid. Sevilla.

PRINCIPALES OPERACIO N ES  
En España:

Giros, transfreacias, cartas de crédito, órdenes telegráficas sobre todo» 
tos 'paises del mundo.

Descuentos, préstam os, créditos en cuenta corriente sobre valores y  per­
sonales.

Aceptaciones, domiciliaciones y  créditos com erciales en Bilbao, Barcelona, 
M adrid. P a ris , Londres, N u e v a  Y o rk , etc., p ara  el “ com ercio de importa- 
tación”  en lim itadas condiciones a  los cuentacorrentistas.

Descuentos de letras, docum entarías y  simples, por operaciones del " c o ­
mercio de expo rtació n ". ,

Préstam os sobre m ercancías en  depósito, en tránsito, en im portación y  en 
exportación.

Operaciones de B olsa en las de Bilbao, P a rís , Ix)ndres. M adrid, Barcelona, 
dtcétera. Com praventa de valores.

Depósitos djs valores, cupones, am ortizaciones, conversiones, canjes, reno­
vaciones da h ojas de cupones, em préstitos, suscripciones, etc.

Cuentas corrientes y  consignaciones a  la  vista  a V ,  por 100; a  ocno dias 
preaviso 3  por 100.

Itn ^ stcio n es en libretas sin vencimiento fije  a  3 * / ,  por 100.
Imposiciones a  plazo a  3  V „  3  V4 y  4 V « por 100, a  tres, seis y  doce meses, 

respectivam ente.
Cuentas corrientes e imposiciones en moneda extranjera.
N egociaciones de francos, libras, dólares, e tc .; afianzamiento de cambio
extranjero.

En Paría y  en Londres:
E l B A N C O  D E  B I L B A O  en Londres, único Banco español que opera en 

In glaterra, y  la  Sucursal de P a rís , actúan, an te  todo, para fom entar y  facilitar 
el comercio anglo-español y  franco-hispano, dedicándoles toda su atención y  
efectuando todas las odoraciones antedichas, y  de un modo especial el servicio 
de aceptaciones, domiciliaciones, créditos com erciales, cobros y  pagos sobre . 
m ercancías en condiciones m u y económicas.

_L^s operaciones de cam bio. B o lsa, depósito de títulos, form an parte de la 
actividad de dichas Sucursales, las que, a  petición, rem itirán condiciones 
detalladas.

C om pañía Trasatlántica
V A P O R E S CORREOS ESPAÑOLES

S E R V I C I O S  R E G U L A R E S
D n ^ C T O  York.— 9 expediciones al año.

R A P ID O : Norte de España a  Cuba y  M éjico.— 16 expediciones
al año.

EXPR ESS: Meditarráneo a  la  Argentina .— 14  expediciones al a&o.
L IN E A : Mediterráneo, Cuba y New  York .— 16  expediciones

ai año.
—  Mediterráneo, Costa Firme y  P acífico.— I I  expedi­

ciones al año.
—-  Mediterráneo a  Fernando Póo .— 12  expediciones al año.
—• a Filipinas.—3  expediciones al ano.

Servicio tipo Gran H otel-T . S . H ., R adiotelefonía, Orquesta,
Capilla, etc.

Para informes, a  las Agencias de la Compañía en los principales 
puertos de España. E n . Barcelona, oñcinas de la Compañía: Plaza

de Medinaceli, 8.

Banco de Vizcaya
Gran V ía , 1 BILBAO

C A P IT A L ; 40,000.000 pesetas' R E S E R V A S ; 25.090.000 p ce ta »  

B A L A N C E ; 1.796.120.447,76 pesetas

Operaciones que realiza el establecimiento

Descuento y negociación de efectos sobre España y  sobre el extran­
jero, Giros sobre plazas de alguna importancia en todo el mundo. 
Cambio de monedas y  billetes extranjeros. Cartas de Crédito. Cuen­
tas corrientes e imposiciones, a la vista. Imposiciones a tres meses. 
Imposiciones anuales. Depósitos en custodia. Alquiler de cajas de 
seguridad. Seguros de cambios. Préstamos y  créditos cort garantía 
de fondos públicos y  valores industriales. Compra y  venta de toda 
clase de valores en las Bolsas de Bilbao, Madrid, Barcelona, París, 
Londres y  Bruselas. Cobro y  negociación de cupones y  títulos amor­
tizados. Pago de dividendos pasivos por cuenta de clientes. Informes 

comerciales y  sobre valores.

Agencias urbana»

San Francisco, 36 ; Portal de Zamudio, 4, y  Deusto (Ribera). 59.

Sucursales en
M A D R ID  (Nicolás M.‘  Rivero, 8 y  10 ); B A R C E L O N A  (Paseo 
de Gracia, 8 y  10 ); V A L E N Í J I A  (Bajada de San Francisco, 5): 
S A N  S E B A S T I A N  (Avenida de la Libertad, ro); V I T O R I A  (Dato, 
número 2 ) ;  T A R R A G O N A  (Méndez Núñez, 12, bajo): Alcalá de 
Henares, Alcira, Algorta, Amorabieta, Aranjuez, Baracaldo, Ber- 
meo, Briviesca, Burriana^ Calahorra, Castro Urdíales, Cuatro Ca­
minos. Denia. Desierto-Erandio, Dos Caminos, Durango, Eibar, E li-  
zondo, Guermca, Haro, Irún,^Lequeitio, Marquina, Martorell, Me­
dina de Pomar, Miranda de Ebro, Ondárroa, Portugalete, San  Feliú 
de Llobregat, San Julián de Musques, Sagunto, Santo Domingo de 
la Calzada, Sestao, Tolosa, Utiel, Balmaseda, Vendrell y  Villanueva

y  Geltrú

117 Agencias en diferaites provincias

Banco Hipotecario de España
E l Banco Hipotecario hace actualmente, y  hasta nuevo aviso, sus 

préstamos al 5,25 por 100 de interés en efectivo.
Estos préstamos se hacen de- cinco a cincuenta años, según la 

amortización que se estipule, con primera hipoteca sobre fincas rús­
ticas y  urbanas, dando hasta el 50 por loo de su valor, exceptuando 
los olivares, viñas y  arbolados, sobre lo que sólo presta hasta la ter­
cera parte de su valor.

Además de estos préstamos hipotecarios, abre créditos reembol­
sables a corto plazo para la construcción de edificios.

E n  la actualidad abona este Banco a las imposiciones en cuenta 
corriente:

I  por 100 de interés anual por las reembolsables a la vista hasta
250.000 pesetas.

1,25 por 100 ídem id. a ocho días vista y  hasta igual suma anterior.
1,50 por 100 ídem id. a tres meses.

P A S E O  D E  R E C O L E T O S ,  N U M E R O  1 2
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REVISTA IBERO -AMERICANA

E C O N O r i I i f l N A K Z A S T U B I S M O

A R Q U ITE C TU R A  - INGENIERIA  - ELECTRIC IDAD - M IN E R IA  
FERRO CARRILES - IN D U S T R IA  - NAVEGACION Y  SEGUROS

S e g u n d a  E p o c a M a d r i d , 20 d e  E n e r o  d e  1929 A ñ o  I I I '  N ú m . 17

E X C M O .  S R .  D .  F E R N A N D O  A L V A R E Z  D E  L A  C A M P A

Presidente del Com ercio  del P uerto  F ran co  de B arcelo n a

(Fot .  Badoia, h ech a  exp resa ­
m ente para  esta Ilustración)

Siem pre figuraron en el E jército  glorioso 
de nuestra Patria, hombres aureolados por las 
más brillantes cualidades; pero a buen seguro 
que pocas personalidades tan firm em ente des­
tacadas como la dcl Excm o. S r . D . Fernando  

.A lvares dc la Campa, quien por su talento, 
■miciativos y laboriosidad merece todo nuestro 
respeto y  admiración.

Sentim os que por su excesiva modestia-, no 
podamos ¡iük er cl elogio que merece hombre 
tan ilustre y  tan querido eti la Ciudad Condal, 
desde que ocupó la Aicaldia-prcsidcncia.

H oy dedica todos sus esfuerzos y  su gran 
■inteligencia al Puerto Franco de Barcelona que 
ha dc ser ssguramchte la obra de mayor im­

portancia y  transcendencia que ha de realizar­
se, en la época actual.

H om bre de grandes conocimientos e ilus­
tración y dotado de muy estimadas prendas 
■bcr-fonales, su actuación como Presidente del 
Consorcio del Puerto Franco, marcará una 
pauta segura y  eficaz para que cuanto antes 
se llez'c a caho esta obra monumental.

Ayuntamiento de Madrid



LA LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE 1928
(N o ta  o fic iosa)

"E l Ciohierno experimenta .sincera compla­
cencia al comi)rol)ar Jo.s resultados del ejerci­
cio económico de 1928, que por lo halagüeños 
superan sus hazañas y satisfarán seguramente 
al país.

1^03 datos insertos a continuación se fun­
dan, en cuanto a los once primeros meses de 
1928, de enero a novieml;re. en los resúmenes 
mensuales de las cuentas de recaudación y 
]aagn que la Oireccjón general de Tesorería 
envía i'eriódicamcnte n la "Gaceta” (en la de 
hoy. día 3. aparecen los correspondientes a 
noviembre), y en cuanto al mes de diciemiare 
en los informes telegráficos provisionalmente 
remitidos por has diversos Centros y dependen­
cias sujetos a rectificación, que en el peor de 
los casos sólo de modc leve alternarán el cifra­
do tc'tal.

La recaudación laov toda clase de conceiitos, 
cxcejato deuda, se elevó en 1928 a 3.323 mi- 
Ilpne.'p (le pesetas, cíintra 3.224 millones en 
1927 y .3-967 millones en 1926.

ÉJ, áumcnto ha .sido, por consiguiente, de 
2ty) millones con relación a i»)27 y 556 millo­
nes respecto a 1926.

Tvos ¡aagos del presupuesto cardinario mon­
tan en, 1928 a 3.340 millones de ¡aesetas, o sea 
12(; millones más {pie los de 1927. {jue impor­
taron 3.211 millones,

En consecuencia, .sumando 3.523 millones 
de pe-setas los ingresos.y 3.340 milhanes los 
pagos del presupue.'.to, ordinario de 1928, la 
liciuic'arión provisican'o arroja un sujaerávít de 
183 millones, testimor.io elocuente del sanea­
miento logrado jaor b. Hacienda jaúlalica esjaa- 
ñola. cuya fortaleza jaresente es tan sólida 
como desjaejada y esialendorosa en su jaorvenir.

El incremento de ingresos obtenido en 1928 
es indicio irrecusable de la jaaz y prosjaericlad 
en :uic vive Esjaaña

Tan fuerte progresión, en efecto, nace del 
mayor dinamismo (jue jaor doquier se ajarec.ia 
en el jaaís v no .,ohedüte.,a_.ninguna reforma 
trilautaria ñi-a''tarifas ■■fís''caíés. jaues. por el 
contrario, en la jarimera de la contribución de 
utilidades han regido durante 1928 los nuevos 
y más humanos tipos imjaositivos que el Go­
laierno acordó jaara desgravar las rentas dcl 
trabajo.

Cerca de una tercera jaarte del aumento to­
tal atañe al monojaolita ,de petróleos, que sa­
tisfizo al Tesoro 93 millones de pesetas.

l.a renta de Aduanas, incluyendo en este 
concejat(a no sólo los derechos de inijaortación 
sino taml-ién los imjanestos' que administra la 
Dirección general del ramo, como azúcares, 
ah-oholes, achicoria, transporte por mar. etc., 
alcanzó 33*3 miHone‘5 más que en i()27.

Se señala aumento de 30 millones de pese­
tas en Timlare; de 20 millones, en Territorial; 
rb j 8 millones,, en Lotería; de 14 millones, en 
Derechos reales; de 8 millones, en Industria; 
de 34 millones, en Patentes nacionales de auto­
móviles ; de 6’ 3 millones,, en Prtapiedad; de 10 
nullones. en Tal-acxas; y de menor cuantía, en 
C'crillas, .Mumhrado. Pagos del Estado y otros 

Ofrecen ]>aja. Minas, Cuotas militares y 
narticijaadón del Estado en los laeneficios del 
Raneo de Esjaaña.

ICste pronunciado acrecentamiento de los in- 
írresos laúblicos es fe'iómeno fundamentalmen­
te ligado al intensivo esfuerzo que en 1928 
realizaron los organismos y funcionarios de 
todas las cía.ses dejaendient.es del Ministerio de 
Hacienda. El Gobierno proclama muy com­
placido el alto concejato que todos ellos le 
merecen y les tributa el más afectivo de los 
elogios, ya que todo.s sin distinción de grados 
ni jerarquías han sabido rivalizar en la ardua 
tarea recaudatoria, cohonestando el rigor con 
ha equidad: la iusticia fiscal con el trato cor­
dial y tutelar al contribuyente.

T'.l Gobierno, jaara dar muestra de su senti-

mie.rto, lia acordacha distribuir entre los Co­
legios de Huérfanos de Fnncicanarios de la 
Hacienda Pública la cantidad de 500.000 jae­
setas. entendiendo aue es ésta la manifesta­
ción de gratitud que con su delicadeza mejor 
estimarán acjuéllos, sin jaerjuicio de las recom­
pensas hono’-ificas jaersonales que el ministro 
(le lla-ienda laroponga a favor de los que más 
se huyan distinguido en el cumjalimiento de 
sus deberes oficiales.

No ei la cuenta de Tesorería un reflejo fiel 
V cvacto de la de jaresujauestos. porque en ella 
inciden ingresos y j'agos que. muchas veces, 
temjaoral o jiermanen teniente, no son presu- 
jniestarios va que constituyen meras opera­
ciones del Tesoro. Si embargo, el saldo que 
en favor o en contra del Tesoiaa exista en 
dicha cuenta en nn momento determinado, 
jaiede servir de orientación para conocer la 
marcha del jaresupuesto.

A este efectca conviene jarecisar lo que signe: 
En 31 (le diciembre de 1927 el saldo a favor 

fiel i esoro. en sn ue:ita del ILanco de Esiaaña, 
ascí'ndía a 52 millonf.s de pesetas.

leso mismo saldo, en 31 de diciembre de 
t<)28, alcanzó 201 millones.

Dnrant 'el liño i(t:i8 la Caja ferroviaria reti­
ró (le la cuenta de 1'e.morería T07 millones más 
de lo OU'.; ingre.só. reduciendo así su crédito 
contra la mencionada cuenta de 123 milhanes. 
a í6 millones Y  el .aresujauesto extraordina­
rio consumió millones de los .300 millones 
ingresados jaor la enn»ión de deuda amortiza- 
ble cuatro y medio por ciento, siendo de ad­
vertir (pie la cuenta dp Tesorería es acreedo­
ra todavía resjaecto fhd mencionado presupues­
to extraordinario, jioroue se han emitido 723 
millones de jaesetas jiara las atenciones pro­
pias de éste, ja-'̂ ro se han gastado 8-̂ 6 millones, 
o sean i t i  milloni's niás que anticijaó al Te­
soro con cargo a .sus recursos ordinarios.

En resumen comiiarandía todas las jaartidas 
n que de arosso luodn se hace referencia más 
arriba, el sabio cine el Tesoro debe tener en su 
favor en fin de .diciembre último, no pasaría 
de dos millones de pesetas, v. sin embargo, 
llegó a 20T millones. Y  en esta diferencia tan 
enorme, es causa principalísima en un ()0 jaor 
ciento sin duda el superávit del presupuesto 
ordinario.

La distribución del superávit de 1928 con 
arreglo a 'o dispuesto en el decreto-lev anrca- 
laatorio del nuevo jaresujauesto se hará asi:

62 millones in<>Te?arán en el ejercicio actual 
como recurso ordinar’o para comjaensar el in­
greso que de i'mal suma se ha hecho del jare- 
supuesto extraordinario: cuatro milllones se 
ajalicarán a homonaie a la vejez, protección a 
la infancia y al socorro de calamidades laú- 
hlicas. y cl resto irá a la Caía de -Amortización, 
cine habrá de desTinar precisamente 50 millo­
nes de jaesetas a la re 'o'dda y quema de denda 
amortizable.

El Golaierno. jâ r̂suadido de la conven'’encia 
de estipular la amorúzac'ón de deuda circu­
lante. como ya lo aprobó convirtienclo 3.400 
millones a jacrjaetua interior, ha acordado rpie 
todos los años, al igual cpie .«.•' hará en I 0 2 ( ) .  

se verifique iiná recogida y (pienia extraordi­
naria de 50 millones de deuda amortizable. a 
cuyo fin se consignarán los oportunos créditos 
en los presujauestos ordinarios venideros.

El presupuesto para 1929 ■-.e ha cifrarlo en 
•3 -3 9 7 ’7  n'illoces de pesetas los ingresos y 
3.370T los gastos, con un sujaerávít inicial de 
294 millones

La juejor pruelaa (le la prudencia con que 
se evalúan los ingresos para 1929 se obtiene 
comparándolo con lo ya recaudado en 1928. 
Este mimó 3 323 millones, y. sin embargo, 
jaara 1929 se ha calculado en 3.399 millones 
tínicamente.

No parecen preci.=o= más prolijos detalles, 
aunque el Gobierno los facilitará muy gii.stoso

j a a r a  esclarecer c u a h i u i e r  d u d a  o c u r i o s i d a d ,  

s i e m j a r e  j u s t i f i c a d a  e n  p r o b l e m a  de t a n t a  m o n ­

t a  J i a r a  la e c o n o m í a  n a c i o n a l .

Tan sólo le ínt- resa añadir una vez más 
cjue esta ni\-elación ¡aresujauestaria que albo­
reo en 1927 se ha consolidado franca y re­
sueltamente en términos de tal holgura y exu- 
berancra. que sóha un trastorno nacional (juc 
hoy jaor hoy no jauede advertirse como jaosi- 
ble. o un desarreglo funcional y administrati­
vo que todavía jaarece menos probable, podría 
en lo futuro jarivar :i la Hacienda española 
del Estado ríe jalenitncl y equilibrio que le han 
conquistado el réginiMi inijaerante con la cola­
boración valiosa de ü-do-s y sin daños irrepa­
rables ni agravios jaara la riqueza o jaara la 
jaroducción.”

Las ob ras  de a m p liac ió n  ciel M e tro p o l i ­
ta n o  A lfonso  XII

Continuando el desarr(alha del vasto jalan 
qne tiene aprobado ¡a Compañía "Aletrojaoli- 
tano 'Alfonso X I 1 1". antes de terminar la 
jarolongación de la linea Sol-Cuatro Caminos 
hasta Tetuán de las Victorias, que se alarirá 
al jaúblico en la jariniavera jaróxima. han cia- 
meiizado.los tralaajos de construcción de una 
línea de enlace en cl trayecto ccamjarendido en­
tre Cuatro (.'amiiKas y Úuevecha,

La antes citada linea Cuatro Caminos-Te- 
tuán de las Victorias, tiene una longitud de 
J .885 metros, constituyendo nna jarcalongación 
de la actual ú allecas-S'ol-Cuatro Caminos, a la 
que'se agregan las estaciones de Alvarado. Es­
trecho y Tetuán. Comjaletamente ultimadas las 
ohras de perforación, estaciones, vestíbulos, 
accesos, etc., han comenzado ya las de electri- 
fic-ación y tendido de vías.

La linea d-e enlace a que antes .nos referi­
mos permitirá, siguiendo la actual de Ventos- 
S(aI-Quevedo, trasladarse a los Cuatro Cami­
nos con un (ihorro de seis minutos solare el 
tiemjao empleado en el recorrido SoLCuatro 
Caminos siguiendo la vía Bilbao. Est- nuevo 
ramal de enlace, que recorre la calle de Bravo 
Morillo, tiene 1.530 metros, y se cxanfía inau­
gurarle a fines de 1929: en él no halará ningu­
na estación intermedia, ha que contribuye al 
ah'irro de tiemjao a que antes hacemos refe­
rencia y permitirá, a la vez. que las dos líneas 
actuales de Vallecas y Ventas queden unidas 
entre sí. con lo que quedará olaviado el incon­
veniente de que, como ahora sucede, el ma­
teria! emjaleado en una de ellas 110 puede jaa­
sar a la otra, dado el desnivel existente entre 
las líneas en su único punto de enlace, que es 
la Puerta dcl Sol.

Con este enlace de líneas, la estación de 
Cuatro Caminos jaasará a constituir el centro 
de b  red sulaferránea. y se está anijaliando di­
cha estación, que quedará constituida jaor cua­
tro andenes al mismo nivel, unidos entre sí en 
forma idéntica a como lo están en la jalaza de 
Isabel II los correspondientes a la línea gene­
ral Sol-Quevedo y la de la estación del Norte.

Esta ampliación de tráfico nue seguirá a la 
reforma de la estación de Cuatro Caminos, 
exige importantes obras, ciue ya están reali­
zándose, jaara clisiaoner el ingreso y salida de 
los viajeros en foi-m'\ riue resulten indejaen- 
dientes para las rhstintas líneas, con lo que 
ciuedarán encauzadas las corrientes circulan­
tes en los distintos «entidos.

La nueva línea Cuarto Caminos - Sol fpor 
Ouevedo) tendrá una estación muy próxima a 
la Gran \'ía, enlazada jaor un jaaso subt-rrá- 
neo establecido en la calle de San Bernardo 
con la estación de Santo Domingo, con lo cual 
quedará abierto al núblico un medio rajaidísi- 
mo de comunicación entre dicha Gran Vía 
ítrozo tercero) v la Glorieta (b  los Cuatro Ca­
minos; recorrido nue se hará en seis mi-intos, 
núes sólo habrá las es'aciones de ^''nev.'!.' v 
Noviciado.
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Reforma trascendental en la

glamento de Seguros

ey y re-

E X P O S I C I O N
Señor: En repetidas ocasiones la Junta Con­

sultiva de Seguros ha expresado su opinión 
de que no debiera admitirse que el cumpli­
miento del contrato de seguros dependa de la 
vida del asegurador, como sucede en las enti­
dades personales y en las Sociedades civiles 
y en comandita.

Esta opinión de la Junta Consultiva de Se­
guros es compartida también por eminentes 
jurisconsultos, por cuanto en el proyecto de 
nuevo Código de Comercio se ha establecido 
el sano criterio de no autorizar que practiquen 
el seguro mercantil sino las Compañías de tipo 
anónimo, las de responsabilidad limitada y las 
Asociaciones de carcácter cooperativo.

La Junta Consultiva de Seguros viene, en 
consecuencia, propugnando por la supresión 
de un inciso del artículo i." del reglamento de 
2 de febrero de rgi2, dictando para la aplica­
ción de la ley de 14 de mayo de 1908. que se 
halla en contradicción con el artículo i." de 
esta última, puesto que el reglamento autoriza 
a las “ personas naturales” a operar en segu­
ros, siendo así que la ley ni siquiera los men­
ciona entre las entidades que. para practicar el 
seguro, deben inscribirse en el Registro espe­
cial qne ella establece.

Entiende también la Junta Consultiva que 
del)ieran concretarse y precisarse las caracte­
rísticas esenciales que hayan de reunir las en­
tidades aseguradoras, excluyendo aquellas que 
no ofrezcan suficientes garantías, para que el 
contrato de seguro sea realmente eficaz.

Por otra parte, el Ministerio de Trabajo y 
Previsión ha tenido que intervenir en ciertos 
ca.sos en que los inconvenientes aludidos han 
ofrecido aspectos de .s-inguLar gravedad, con 
marcado peligro para los intereses cuya de­
fensa y vivilancia están encomendadas a la 
inspección de Seguros y Ahorro, por lo que 
el ministro que suscribe estima que no es pru­
dente diferir la resolución del problema plan­
teado. sin periuicio de que cristalice en su día, 
en el Cuerpo legal que corresponda, el precep­
to definitivo que sea más pertinente y adecuado 
a las circunstancias y esencia de la cuestión.

Fundando en las consideraciones preceden­
tes, el ministro que suscribe tiene el honor 
de someter a la aproliación de V. M. el ad­
junto proyecto de decreto.

Madrid, 5 de enero de 1929.— Señor: A 
L. R. P. de V. M., Eduardo Aunós Pérez.

R E A L  D E C R E T O
Núm ero 103

_ A propuesta del ministro de Trabajo y Pre­
visión, y de acuerdo con mi Consejo de Mi­
nistros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.” A partir de la publicación de 

este decreto, no se concederá la inscripción 
en el registro creado por la ley de 14 de mayo 
de 1908 más que a las Sociedades cooperati­
vas sin gestor, a las Sociedades anónimas y a 
las de respo!.saI)ilidad I’mí^ada.
_ Art. 2.° Las entidades actualmente auto­

rizadas para operar en cualquier ramo de se­
guros que no reúnan las características ex­
presadas en el artículo anterior, continuarán 
inscritas hasta la extinción de sus actuales 
concesionarios, y no podrán traspasar o ceder 
sus carteras a entidades o Empresas que no 
sean cooperativas, o de forma anónima, o de 
responsabilidad limitada.

Art. 3." T.as personas naturales en actual 
funcionamiento lega! como entidades asegu­
radoras no podrán en caso alguno continuar

operanf’io fuera del límite local en que actual­
mente desenvuelven sus operaciones, ni ex­
tender su acción a ramos de seguros distin­
tos de aquellos en que se hallen, inscritas en 
esta fecha.

Art. 4.* Las entidades aseguradoras a que 
se refiere el artículo anterior quedarán ex­
tinguidas al fallecimiento de su actual pro­
pietario, debiendo procederse a la liquidación 
de todas sus operaciones por los herederos 
de aquél, con intervención directa de la Sub- 
dirección de Seguros y Ahorro, y sin que, a 
contar del fallecimiento del titular, pueda 
concertarse por los liquidadores ninguna 
nueva operación de seguros.

Art. 5." Las Sociedades colectivas o en 
comandita inscritas en la actualidad como en­
tidades aseguradoras quedarán también extin­
guidas por fallecimiento de alguno de sus so­
cios, debiendo procederse a su liquidación en 
la forma que previene la legislación vigente en 
la materia.

Art. 6." Si las entidades cuyo funciona­
miento futuro se limita en este decreto se 
trasforman en otras de forma cooperativa, 
anónima o de responsabilidad limitada, ten­
drán el derecho de conservar el lema actual­
mente autorizado como título de la nueva ra­
zón social.

Dado en Palacio, a cinco de enero de mil 
novecientos veintinueve. — ALFONSO. — El 
ministro de Trabajo y Previsión. Eduardo  
Aunós P érez .”

Una industria nueva en 

España

Hasta hace poco, los desperdicios de pesca­
do eran echados de nuevo al mar por nuestros 
pescadores, pues los consideraban de ninguna 
utilidad. La cantidad enorme de tales desper­
dicios, que se calculan en unas cien mil tone­
ladas por año, hizo que voces autorizadas, des­
de las columnas de la revista Ibérica, llama­
ran la atención sobre la conveniencia de im­
plantar en nuestro patrio suelo una industria 
que utilizara aquella riqueza que se comía in­
útilmente el mar. y que, transformada conve­
nientemente, podría convertirse en harinas 
]inra alimentar el ganado, en abonos para fer­
tilizar los campos, etc.

Aquellas voces han hallado eco por fin, y 
boy vemos ya establecida cerca de Barcelona 
una fábrfca montada según todos los adelan­
tos modernos. Por la descripción de este no­
table establecimiento, que, ilustrada con her­
mosas fotografías, leemos en el núm. 756 de 
Ibérica, en él se han tenido en cuenta todas 
las precauciones para efectuar las operaciones 
del modo más práctico e higiénico, como fe- 
auiere el emplazamiento cerca de grandes nú­
cleos de poldación. Los productos que se ob­
tienen son: harinas de carne o pescado con el 
6c por 100 de proteínas perfectamente asimi­
lables para el ganado y aves de corral, grasas 
para jabones y lubrificantes, negro animal, bo­
tones, cola líquida y seca, superfosfato y fos­
fato tricálcico, guano negro, etc.

Merecen todo el apoyo quienes con sólida 
preparació ncientífica v no escasos sacrificios 
necuniarios han logrado montar una industria 
oiie convierte en productos utilizahles lo que 
basta ahora eran residuos antihigiénicos y de 
ningún valor.

LA FABRICACION DE PAPEL

EN ESPAÑA
PARA DIARIOS

De un luminoso estudio, de actualidad, del 
competente director de La Papelera Española, 
Sr Heredia. se desprende que el papel de 
Prensa de fabricación nacional, o sea factu­
rado a sus clientelas por las fábricas españo- 
h s, fué en 1925 de 20.060 toneladas; en 1926, 
de TO.385 toneladas, y en 1927, de I7 .8=;6 to­
neladas, con un promedio de ventas en el trie­
nio de 19.100 toneladas anuales.

Sumando a ese promedio de consumo de 
papel de Prensa de fabricación nacional las 
T0.700  toneladas del mismmo papel importado 
del extraniero. hallamos un total consumo 
medio de 20.800 toneladas de papel. La total 
imoortación de papel .en 1927 ascendió a to­
nelada.? 14.7‘ío. de la? cuales fué panel de re- 
vi'stas 4.0=0 toneladas, viniéndose a la conclu­
sión de que el consumo nacional de papel de 
diarios oscila alrededor de 30  000  toneladas. 
V de 34.000  tonelada? con el panel de revistas, 
desarrollo de consumo formidable en muy po­
cos años, pues sólo hav nue recordar nue todo 
lo nne se trató v calculó sobre el anticipo re- 
intecTT-Rble fué a base de un consumo de papel 
de diarios de 14.000  toneladas, o sea que el 
consumo de papel de Prensa ha más que du­
plicado en ñocos años, iniciándose posibilida­
des nara orogresivos y más importantes des­
arrollos.

Esta ya considerable masa de consumo ha 
hecho pensar seriamente en montar con lar­
gueza los elementos de fabricación necesarios 
con toda la ampliación conveniente para des­
arrollos de un futuro próximo. La mlquina 
más potente la tiene en la actividad la fábrica 
de Rentería con una producción diaria de

22 toneladas de papel de diario, o sea unas
6.000 toneladas anuales, y  está ya acordado 
montar una gran máquina para 70 otneladas 
diarias de fabricación, o sea unas 20.000 to­
neladas al año, con lo cual la fabricación del 
país cubre con gran exceso las necesidades 
del consumo, con sobrante para el desarrollo 
y para la exportación.

Esta nueva máquina está acordado montar­
la en un puerto del Norte. Santander. Bilbao 
o PaPsajes, con objeto de que las pastas ven­
gan directamente con los barcos a las máqui­
nas. y el papel fabricado, del embalaje en la 
fábrica al embarque directo jxir mar o por 
tierra, con los más perfectos enlaces, condu­
cente todo ello a conseguir una máxima re­
ducción en los costo? del producto fabricado.

También se había hablado de montar esta 
gran máquina en Rentería, ampliando la fá- 
bricn existente, por la mayor facilidad o con­
diciones favorables para la adquisición de te­
rrenos ; pero, aparte de que los costos de Ren­
tería no podrán ser va. en fabricación de tal 
volumen, los de un puerto, parece que preva­
lecerá el criterio de montar una gran fálirica 
nueva en uno de los indicados puertos.

Este número ha sido  

visado por la Censura
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Emisión de valores avalados por el Estado

Por considerar de suma conveniencia que las 
eiiusiones de valores' mobiliarios que el Estado 
avala, se verifiquen en condiciones que facili­
ten su difusión y los-, haga asequildes. a los 
ciudadanos en general,, se han dictado normas 
que sirvan para garantizar: de iin lado, el in­
terés de las propias entidades emisoras, y en 
definitiva, deí Estado que las avala, y de, otro 
lado, el del público y la Ranea en general, lio- 
rrándose el menor asomo de preferencia y ex­
cepción. que. tratándose de valores de esta 
índole, carecerían de razón de ser. porque 
siempre afectan a intereses generales.

Esos son los fundamentos de un Real decre­
to del Ministerio de Hacienda, de 3 de enero, 
que dís¡)ünc lo siguiente:

Artículo I." A ])artir de la puliHcación de 
este decreto en la Caceta, la jiuésta en circu­
lación dé los títulos cuya emisión haya obteni­
do el aval directo e indirecto del Estado, po­
drá efectuarse jjor la entidades emisoras en 
una dé las dos formas siguientes;

n) Por concurso entre los P>ancos v lian- 
fiueros inscriptos en la Comisaría Regia de la 
Banca privada.

h) Por mediación directa del Consejo .Su­
perior Bancario para su distrilmción, y. en su 
caso, prorrateo entre los Bancos y lianqucros 
inscritos en dicho organismo que deseen tonnr 
los títulos emitidos.

Art. 2.° Las entidades emisoras avaladas 
por el Estado, al someter las condiciones fi­
nancieras (le rada 0)jeración a la aprobación 
del Ministerio de Hacienda, deberán manifes- 
lar por cuál de los procedimientos que indica 
el articulo anterior lian de verificar la puesta 
en circulación de los títulos de que se trate. 
Si la entidad emisora oiJta por el concurso, 
deberá anunciarlo con debida antelación en la 
Caceta dc M adrid, en la Prensa de la localidad 
en que aquélla tenga su domicilio y. si convi­
niere. para la mayor difusión, en la de la Cor­
te. Contra el acuerdo que ado])te la entidad 
emisora. los concursantes jiodrán alzarse ante 
el Alinisterio de Hacienda, qu? proiTondrá al 
Consejo de Ministros la resolución dedefiniti- 
va. que será inapelal)le. E l , concurso versará 
solare el tipo de cesión de los títulos al i)úhli- 
co. comisión bancaria, prima de seguro y 
cualesquiera otros factores relacionados con el 
co.¥e financiero de la o¡>eración.

Art. 3,° Cuando la entidad emisora opte 
¡Jor el procedimiento a que se refiere el aiiarta- 
do h) del artículo t.", se dirigirá al Comisario 
Regio de la Banca privada, el cual, como Pre­
sidente: del Consejo Superior Bancario, invi­
tará a todos los Bancos y l)anc|ueros inscri­
tos .en la Comisaría a la suscripción de los tí­
tulo.? que hayan de emitirse. Si los ¡jedidos 
excedieran del número de títulos puestos en 
circulación, se verifiLaíá el correspondiente 
]Drorrateo .entre los Bancos solicitantes, aten­
diendo exclusivamente o en ponderación con 
otros factores que ei Consejo Superior Ban­

cario considere oportuno estimar para una 
más equitativa distribución al capital y re­
servas que cada Banco posea. Cualquier re­
clamación que se formule sobre el ¡)rorrateo 
será resuelta sin ulterior apelación por el Mi­
nisterio de Hacienda. . . .

Art. 4." No obstante lo dispuesto en el 
articulo i.“, las entidades emisoras que lo de­
seen podrán ¡)oner en circulación sus títulos 
]X)r medio de suscrii)ción pública al)ierta en 
ventanilla en su pro])io domicilio-.- siempre que 
garanticen la liliertiwl- y el carácter público 
de aquélla, a cuyo -fin el Ministerio de Ha­
cienda examinará . y sancionará previamente, 
si así procediere, las condiciones y reglas del 
anuncio.
,,Art. 5."- Por el Ministerio de Hacienda 

se dictarán las normas precisas .para la apli­
cación dc este decreto.

Banco de Crédito Local
« I
t I de España IV  • •

■ I I I

E N T I D A D  O F I C I A L  C O N T R O L A D A  
Y  GO BERNADA POR EL ESTADO

Créd i tos cont ra tados:  2 S 0 .167.189,66

El Banco ha emitido 70.67S Cédulas de 
Crédito Local Interprovincial,'-5°/  ̂ amorti- 
zables en 30 años, cuyos intereses y amor­
tización satisface el Estado. — Además, tie­
nen la garantía de las Diputaciones contra­
tantes y la del Banco.~.Se cotizan en las 
Bolsas como efectos públicos y son admiti­
das por el Banco de España en garantía de 
préstamos y cuentas de crédito.'El Banco 
d'e Crédito Local de España realiza también 
la pignoración, pre'stando el del valor

efectivo

Cotización actua l :  9 4 " ' ^  

(cupón 31 de Marzo 1929)

Junta Sindical de la Bolsa de Madrid

En virtud de las elecciones verificadas en 
el Ilustre Colegio de Agentes de Cam1)io y 
Bolsa de IMadrid el día 6 del actual, ha que­
dado constituida la Junta Sindical para el 
año i(¡2(; en la siguiente forma:

Sindico presidente. Excmo, Sr. D. Agus­
tín Peláez y Urqiiina; vicepresidente, don 
José Morale.s y Rodríguez; vocales adjuntos, 
don Francisco A^arona y Revuelta (secreta­
rio), I). Joaquín Ruiz y Carrera (tesorero), 
don lüigenio Retana v Dance (contador), don

E d i t ,  ELÉXPURU., s ,  a . - B i l b a o  -

E sp ecialid ad ; Libros y  c¡arpetas-dé h ojas cam biables m a ic a  E M E -E d icio n e s de obras 

P íd an se catálogos - A lam e d a  de M azarredo, 16 . B ilb a o  . - Teléfono 14g7

Krluardo Aguilar y Gómez Acebo (vocal de­
legado para la administración del edificio) y 
don Manuel S.áinz de los Terreros (vocal pa­
ra inspeccionar, la publicación de las operacio­
nes en Bolsa); vocales adjuntos suplentes, 
don Miguel Pérez Ceniceros y D., Felipe Sil- 
vela y.Abuin (directores de la contratación 
en la B(dsa).

Asociación de Tenedores 

de Valores Mobiliarios

Se ha, constituido en Madrid una A'<ocia- 
ción de Tenedores de Valores Alobiliarios. 
encaminada a su defensa, que. en todos los 
órdenes, han estado hasta ahora, abandonados.
■ Provisionalmente, y con un año de duración, 

se ha designado .un Consejo de Dirección 
int('grado j)or los señores siguientespresi­
dente. D. Pelayo'Ruhert; vice]mesidente, don 
Aurelio Ras; secretario general. D. AníOiUo 
Gómez. Izquierdo; tesorero, D. I'ructuoso E-s 
cós; contador, D. Tuiis Lafneiite; biblioteca­
rio, D. José Sitjas; vocales. D. Aliguel íiai- 
cía Holgado, D. Higinin Serrano y D. Julio 
Fournier: vicesecretarios. D. V’̂ icentc lEnn- 
quer, D. A'iccnte, Puchol v D, José Grau'pera,

Aplicación del superávit^ 

del presupuesto do 1928

Dispone el artículo 71 del Real decreto-ley 
de Presupuestos jjara i;)29 y 1930 que e! cx- 
ce.so (!•* ios ingresos so- re los gastos del ])rc- 
su]-'Uesto ordinario correspondiente al ejercicio 
dc 1928 se aplicará al pago de las siguientes 
atencionespesetas 1.500.000, como máximo, 
a sufragar los gastos que origine la im])lan- 
tación dc nuevos Tribunales para niños, y 
otra cantidad, hasta el mismo límite, al repar­
to dc ('■elisiones entre ancianos, con motivo 

. de los liomcnajes que. con la colalioración de 
entidades v organismos locales, se celebren 
en honor de la vejez; un millón de jiesetas al 
auxilio de comarcas que hayan sufrido o su­
fran daños ¡iior temiiorales, inimdacionés y 
otros estragos similares; del resto, se desti­
nará la cantidad necesaria a cubrir el impor­
te de las anualidades de los créditos del pre­
supuesto ' extraordinario rqiroliado par Real 
dc-reto-ley de 9 de julio de 1926. desglosa­
dos del mismo y  traspasados al presupuesto 
ordinario, c[ué hayan de ser atendidos duran­
te el año T929, V el so.lirante, si lo hul'.iere, 
a la Caja de aino.rtización de la Deuda pú- • 
lilica.

Junta Sindical de la Bolsa de Barcelona

En junta general ordinaria -celelirada el dia 
6 de- enero fueron reelegidos los señores Na­
varro.- Calüliart.-Alarsáns y Busquets, que re­
glamentariamente debían cesar; quedando' en 
su consecuencia constituida la Junta ■ Sindical 
del Colegio de -Agentes de Cambio y Bolsa de 
Barcelona, ¡Tara 192Í), en la forma siguiente:

Síndico presidente, Excmo. Sr. D. Agustín 
Navarro y Grau; vicepresidente-tesorero, don 
Eduardo Cabot Albatiell; contador, D, Emilio 
Morcego Gatell; adjuntos, D. Juan Galobart 
Dúrán, D. Joaquín Marsáns Peix y D. Ramón 
París Masanés; secretario, D.'Isidro'Marista- 
ny Rosés; suplentes. D.- Framciscb Buscptets 
Pruna v D'. Esteban-Masó Morros.,
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Lim itación de la inscripción en el 
Registro de entidades aseguradoras

]£n repetidas ocasiones, la Junta Consulti­
va de Seguros ha expresado su opinión ele 
que no debiera admitirse ((ue el cumplimiento

en seguros, siendo así f|ue la ley  ni sicpiiera • 
los menciona - entre las entidades que. ¡aara 
practicar el seguro, deben inscribirse en el 
Registro especial que ella establece.

Entiende también la Junta Consultiva que. 
debieran <5oncretarse y precisarse las carac­
terísticas esenciales que hayan de reunir las 
entidades aseguradoras, excluyendo aquéllas 
que no ofrezcan suficientes girañtias, para 
que el contrato de seguro sea realmente eficaz'.

Estas razones han mutiVado la jaublicación 
de un Real decreto del Ministerio de Trabajo
V Previsión, fecha 5 de enero, disponiendo lo 
siguiente:

Artículo 1." A jaartir de la jaublicación de 
este decreto, no se concederá la inscripción 
en el Regi.sV'o creado jaor la ley de 14 de ma­
yo de T(jo8 más que a las S'ociedades cüOja(ara- 
tivas sin' gestor, a las Sociedades anónimas
V a las de' responsabilidad limitada.

-• Art. 2." í.as entidades actualmente autca- 
rizadás para ojaerar en ciiálquicr ramo de se­
guros (jue no reúnan las características ex- 
jaresadas en el artículo anterior, continuarán 
inscritas hasta la extinción de sus actuales 
coiicesi(anarios. y no podrán trasja'asar o ce­
der sus'carteras a entidades o Emjaresas (juc 
no sean coojaerativns ca de' forma anónima o 
de resjaonsabilidad limitada.

Art. 3.” T.as jaersonas naturales en actual 
funcionamiento legal, como 'entidades ' asegu­
radoras. no jaodrán en caso alguno continuar 
ojaeraiido fuera del límite local en (jue actual­
mente desenvuelven sus operaciones, ni ex­
tos de aquéllos en que se hallen inscritas en

anónima o de resjxansabilidacl limitada, ten­
drán el derecho de conservar el lema actual­
mente autorizado como título de la nueva ra­
zón social.

Mejoras de haberes pasivos
PJa (lisj)uesto el artículo 64 del Real de-, 

cretp-ley de Presupuestos, que a jaartir del 
día I  de enero de 1929, las jaensiones ordina­
rias que en la , actualidad vienen , jaercibiendo 
las viudas y huérfanos de los funcionarios 
civiles y militares y que fueron concedidas 
c(an arreglo a la legislación general de C/ase.'? 
Pasivas anterior al Real decreto de 22 de 
enero de J()24. consistirán en la cuarta parte 
del sueldo que sirvió de regulador para la 
declaración de pensión, sin que en ningún 
caso jaueda exceder ésta- de la suma de 5.000 
jaesetas anuales. Cuando el sueldo que haya 
(le servir de regulador,, conforme a lo dis- 
jauesto en el jaárrafo precedente, sea inferior 
a 4.000 pesetas anuales, dicha pensión cransis- 
ti.rá en la tercera parte del regulador, sin que 
pueda exceder nunca de i.ooo pesetas ai año.

h a  Dirección general de la Deuda y Cla­
ses pasivas y el Consejo Supremo del Ejérci­
to y Alarina procederán desde i de enero 
de 1929 a la revisión de todos los expedientes 
cuyas jaensiones hayan sido dedaradas coir 
arreglo a la legislación anterior al Real decre­
to de 22 de enero de 1924, teniendo en cuen­
ta que la cantidad que como aumento se con­
cede será percibida jior cuartas jaartes- de la

D .  Kanion S. Váz(juez

del contrato de seguros deja.encla' de la vida 
del asegurador, cuamo sucede en las entidades 
jaersonales v en las Sociedades civiles v en 
comandita.

Esta ojainión cíe la juiita Cúansultiva de Se­
guros es comjaartida también por eminentes 
jurisconsultos, jaor cuanto en el jaroyecto de 
nuevo Código de Comercio se ha establecido 
cl sano criterio de nn autorizar qúe -jaractt''- 
quen el seguro mercantil sino las Comjaañías'"-'  ̂
de tijao anónimo, las de resjaonsabilidad limi­
tada y las'Asociacicañes de carácter'cocajaéra- 
tivo.

La Junta Consultiva de Seguros viene, en 
consecuencia, jaropugnando jaor la sujarcsión 
de un inciso' del artículo i.® del Reglamento 
de 2  de febrero de T 9 1 2 ,  dictado jaára la apli­
cación (le la ley de 14 de mayo de 1908, que 
se halla en contradicción con él artículo i.® 
de esta última, puesto que el Reglamento au­
toriza a las "jaersonas naturales” a operar

C on c urre n te s  a la comida en el Hotel  ( i rán Vía,  en ho nor  d e  los  d i rec to res  g e n e r a le s  de Com- 
dañía  d e  S e g u ro s  «E spaña» S r e s .  D. RanuSii S.  Vázquez y  D* Je s ú s  H uer ta  viéndos.e entre es ­

tos el E x e m o .  Sr .  C onde  d e  Lim pias ,  p re s id e nte  del  C o n s e jo  de A dm in is tr ac ión

D . Jesús  Huerta

tender su acción a ramos de seguros distin- 
csta fecha.

;\rt. 4." Las entidades aseguradoras a que 
se refiere el artículo anterior quedarán extin­
guidas al fallecimienlo de s uactual projaieta- 
rio, debiendo procederse a la liquidación de 
todas sus ojaeracioiK ŝ jaor los herederos de 
a([uél. con intervención directa de. la Snbdi- 
rcccióii de Seguros y Ahorro, y sin que, a 
contar del. fallecimiento del titular, pueda con­
certarse jaor los liquidadores ninguna nueva 
ojaeración de seguros.

Art. 5." T̂ as- Sociedades colectivas o en 
comandita inscritas en la actualidad ctamo en­
tidades-aseguradoras, quedarán también ex- 
tingindas jaor fallecimiento de alguno dp sus 
sociías, debiendo jarncederse a su liquidación 
en la forma que previene la legislación vi­
gente en la materia.

Art. 6.” Si las entidades cuyo funciona­
miento futuro se limita en este decreto, se 
transforman cii otras de forma corporativa,

diferencia entre la pensión antigua y la que 
se reconoce por dicho artículo,, durjante cl 
periodo de cuatro años, partiendo de i de 
enero de 1929 hasta diciembre dé 1932, en 
que se compléta la tiatalidad’dé'la'suma, que­
dando desde i 'cl'e enero de 1933. y jaara lo 
sucesivo, cónsolidada la mejora de' jaensión.

Las atenciones del Presupuesto 
extraord inario

Previene -el artículo 58 del Real decreto- 
ley de Presujauestos para 1929 que hasta que 
se realice la emisión de la Depda amortizable 
con destino- a- sufragar las pbligaciones del 
presujauesto extraordinario durante el año 
1929, • serán éstas atendidas con 'los recprsos 
generales del Tesoro público, el cual se ¡com­
pensará de las sumas anticipadas con los pro­
ductos que se obtengan de la negcxiiación de 
dicha Deuda.
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La aviación en el m undo

Contrastando con el constante aumento del 
poderío aéreo norteamericano, se alza, con gran 
alarma entre los directores de las principales 
Compañías de navegación aérea, el hecho de 
que Norteamérica, contando con mayor nú­
mero de aeroplanos que entre las principales 
potencias europeas reunidas, el transporte de 
viajeros por vía aérea sea muchísimo menor 
que el de éstas. Refiriéndonos al año 1926, en 
Europa, el movimiento de viajeros por vía 
aérea fué:

A l e m a n i a   56.268  v ia je ro s
I n g la t e r r a  20 .367  >
F r a n c i a . . . . . . . .  18 .800 >
H o l a n d a .................. 6 . 2 7 5  »
Italia  ..........  3 , I >

que hacen un total, .sólo en estas naciones, de 
105.701, mientras que en América, y el año 
de 1927, los viajeros fueron solamente 8.689, 
y de ellos casi la mitad transportados por dos 
Compañías: La Wilmington, California to 
Avalon, 011 Catalina Island, con 2.173, y la de 
Cleveland a Detroit, con 1.975.

En realidad hay ahora signos precursores 
de una mayor actividad. The California Air 
Lines ha anunciado un proyecto para unir El 
Paso con San Antonio y Nueva Orleans con 
un ramal dirigido hacia el Norte, desde San 
Antonio a Chicago, por Fort Wath, St. Joseph 
y Kansas City. Y  según parece, también se 
proyectan nuevas líneas entre Nueva York y 
Richmond, Nueva York y Miamí, Nueva York 
y Montreal, E l coronel Lindbergh actúa en la 
Transcontinental Air Transport y Mr. Atter- 
buiy, presidente de los Ferrocarriles de Pen- 
silvania, ha prometido su apoyo a la misma 
Empresa “ en la certeza de que es época opor­
tuna para la inauguración de un servicio de 
viajeros, perfectamente organizado en coope­
ración con las facilidades ferroviarias” .

Los animadores de este proyecto, evidente­
mente, piensan que el motivo que retrae al 
público americano a efectuar sus viajes por 
vía aérea es francamente el miedo, y afirman­
do la seguridad, dicen: “ Sólo utilizaremos apa­
ratos multimotores, que únicamente volarán 
de día y con buen tiempo. Los billetes serán 
generales. Cuando exista mal tiempo dejare­
mos en uno de los numerosos aeropuertos que 
colocaremos en ruta, y desde el cual serán 
transportados por tien hasta otro, desde el 
que puedan de nuevo seguir en aeroplano. Por 
ello estamos seguros de que nuestras líneas 
funcionarán con toda garantía y siempre con 
el completo de viajeros” . Según ha bosquejado 
la Transcontinental en sus proyectos, el viaje­
ro irá de Nueva York a Columbu, de noche, 
en tren. Allí transbordará a un aeroplano y 
volará hasta alguna estación de ferrocarril de 
Santa Fé. Descansaría entonces otra noche 
en ti tren y terminaría su viaje por vía aérea.

Una Corporación de Nueva York ha insi­
nuado que oportunamente inaugurará una lí­
nea entre Nueva York City y Chicago, con 
paradas en Toledo, Detroit y Buffalo. E l viaje 
durará siete horas.

De ejecutarse estos proyectos, los Estados 
LTnidos se encuentran en los comienzos de una 
industria que, dada su extensión y población, 
hoy es precaria. El porvenir de la misma de­
pende de dos factores. Uno, el convencimien­
to del público de la seguridad y el confort del 
vuelo, y otro, de una suficientemente eficaz 
organización que haga posible el transporte 
de viajeros a un precio asequible. En Europa 
el costo de un viaje aéreo no es muy distinto 
al del viaje en coche Pullman. Probablemente

aún pasará algún tiempo antes de llegarse a 
estas tarifas. Pero nn hay razón alguna para 
que en lugar de varios cientos de miles, esca­
samente de millares de viajeros sean aéreos.

Alemania no puede tener aviación propiamen­
te dicha; pero, en cambio, tiene la primera avia­
ción comercial del mundo. Esto, a primera vis­
ta, poara parecer ilogico; pero en el fondo no 
puede ser más natural.

Los tratados de paz impuestos por ios alia­
dos no permien a Aiemania tener aviación mili­
tar. y, como la aviación es una cosa necesaria 
para el progreso dei país, cualquiera que éste 
sea, viéndose imposibiiuada Aiemaiiia para ha­
cer nada en ei terreno militar, ha trabajado ac­
tivamente en el comercial.

Asi, lo que otros países emplean en el cuidado 
y desarrollo de su aviación militar, junto con 
ios esfuerzos que realizan por el progreso de 
la industrial, se han aunado en Alemania para 
conseguir que, ya que no le es posible poseer 
una aviació nmilitar potente, tener al menos 
una gran aviación comercial.

Esos esfuerzos alemanes han dado como re­
sultado el que la aviación comercial alemana sea 
hoy día la primera dei mundo. Veamos Jo que el 
Estado alemán ha presupuestado como ayudas 
para Ja aviación comercial durante el presente 
añc.

“ Exposiciones y concursos, marcos 2.000.000 
servicios meteorológicos, i.boo.ooo; investiga­
ciones científicas y económicas, 19.500.000; ins­
tituto experimental de Adlershof, 4.500.000; 
Insituto experimental de Gottingen, 150.000; 
subvenciones a las empresas de servicios aéreos 
regulares, 20.000.000; seguridad, 1.700.000; es­
cuelas de pilotaje, 4.700.000 marcos” .

E l total se eleva a 49.850.000 marcos, o sea 
unos 8.000.000 más que los consignados en el 
presupuesto del año anterior. Además, a todas 
las cifras anteriormente citadas hay que añadir 
las subvenciones que tienen concedidas los Es­
tados Unidos, las ciudades y las Cámaras de 
Comercio de toda Alemania, que se elevan, en 
total, a una cifra bastante considerable.

Todas esas cantidades, unidas al interés que 
en Alemania se toma todo el mundo por la avia­
ción comercial, explican cómo es posible que, 
a pesar de atravesar por las dificilísimas cir­
cunstancias por que ha tenido que cruzar Ale­
mania en los últimos tiempos, tenga Ja primera 
aviación industrial del mundo entero, por en­
cima de países que, como los Estados Unidos, 
se encuentran en inmejorables condiciones y  
se se preocupan también del desarrollo de su 
aviación mercantil.

Cédu las d©l Banco  H ipotecario

 ̂ El Banco Hipotecario ha acordado crear 
cinco series de 25.000 cédulas de 500 pesetas 
nominales cada una, con interés de 5 por 100 
anual, que llevarán los números 1 . 150.001 a 
1 .1 7 5 -0 0 0 . 1 . 175.001 a 1.200.000, 1.200.001 a 
1.225.000, 1.225.001 a 1.250.000 y 1.250.001 
a 1.275.000, y que irán poniéndose en circula­
ción a medida que lo consientan los préstamos 
hipotecarios que realiza.

P rem io  del oro en Aduanas

El Ministerio de Hacienda ha dispuesto que 
el recargo que debe cobrarse por las Aduanas 
en las liquidaciones de los derechos de Aran­
cel correspondientes a las mercancías impor­
tadas y exportadas por las mismas durante la 
decena siguiente al día 20 del corriente mes, y 
cuyo pago haya de efectuarse en moneda de 
plata española o billetes del Banco de Espa­
ña, en vez de hacerlo en moneda de oro, será 
de diez y siete enteros ochenta y dos cénti­
mos por ciento.

Em is ión  de Deuda 
Fe r ro v ia r ia  del Estado

En los Círculos financieros se cree próxima 
la emisión de Deuda Ferroviaria' del Estado, 
de que hace poco habló el ministro de Ha­
cienda.

Se supone que la emisión tendrá lugar an­
tes de que termine el mes actual, tal vez el 
día 28, y que la operación se hará por un im­
porte de 300 millones.

Conforme con lo que el ministro indicó, se 
da por seguro que esa Deuda Ferroviaria del 
Estado tendrá, como la últimamente emitida, 
interés de 4.50 por too libre de impuesto.

En cuanto a tipo de emisión, no son tan 
concretas las impresiones, pero la idea general 
es que se hará a 96 por 100.

Com pañ ía  de los Cam inos de H ie rro  
del Norte de España

En los días 4 y siguientes del próximo mes 
de febrero, se verificarán los sorteos de las 
siguientes obligaciones, el reembolso de las 
cuales pertenece al vencimiento de i de abril 
de 1929;

1.*’ Obligaciones de la línea del Norte; 
9.OT7 oliligaciones de primera serie; 3.399 
obligaciones de segunda serie.

24 Obligaciones de la línea de Tudela a 
Bilbao: 322 obligaciones de primera serie; 
761 obligaciones de segunda serie; 12 lotes de 
residuos de ¡a segunda serie.

3.*’ Obligaciones de las líneas de Asturias. 
Galicia y León: 1.047 obligaciones de prime­
ra hipoteca, primera serie; 395 obligaciones 
de primera hipoteca, segunda serie; 582 obli­
gaciones de segunda hipoteca; 404 obligacio­
nes de tercera hipoteca.

Com pañ ía  de los 
F e r ro c a r r i le s  Anda luces

_ Se abre un concur.so para la adquisición de 
diez locomotoras tipo 4-6-2 (Pacif).

Las proposiciones se admitirán hasta las ca­
torce horas del día 29 del corriente. La aper­
tura de pliegos se efectuará el día 30 del co­
rriente, en Málaga, a las doce de la mañana.
Qonsejo S up e r io r  de 
F e r ro ca r r i le s

Han sido designados de nuevo para el cargo 
de vocales de este Consejo, en el que les ha­
bía correspondido cesar. los señores D. Carlos 
Prast y Conde de Caralt, en representación 
de las Cámaras de Comercio y de la Industria; 
D. Eduardo Garre. D. Antonio Massó. don 
Cirilo Aleixandre, D. Manuel Alonso Zabala 
y Vizconde de Escoriaza, en representación 
de las Compañías de Ferrocarriles, y el Mar­
qués de la Frontera en la de los usuarios.

La  expos ic ión  del Ace ite

Según la estadística oficial, citada por la Fe­
deración de Exportadores de Aceite de Oliva 
de España, la exporración de aceite de oliva 
en diciembre alcanzó la cifra de 2.323.863 ki­
logramos. Como el pasado año en el mismo 
mes fué de 6.723.764, resulta una baja de 
4.399.901 kilogramos.

Las existencias de aceite que se calculan en 
España son aproximadamente de 300 millones 
de kilos, sin contar la cosecha de este año.

Unión m inera

Durante los once primeros meses de 1928, 
la producción de cobre de esta Compañía ha 
llegado a 103.000 toneladas, habiendo aumen­
tado considerablemente en relación a lo al­
canzado durante el año anterior, que se elevó 
a 89.155 toneladas.

(

EL T E L E F O N O  D E  E S T E  
P E R I O D I C O  ES EL  

1 7 0  6 6
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CONCURSO INTERNACIONAL DE ANTEPROYECTOS PARA LA 
CONSTRUCCION DEL PUERTO FRANCO DE ESPAÑA EN BARCELONA

FALLO EMITIDO POR EL JURADO CALIFICADOR

El día II, se constituyó en la Sala de sesio­
nes del Consorcio del Puerto Franco el Jura­
do calificador del Concurso internacional de 
Anteproyectos convocado por dicha entidad, 
bajo la presidencia de don Fernando Alvarez
de la Campa.

Después de un minucioso examen de cada 
uno de los anteproyectos presentados, se pro­
cedió a un detenido estudio comparativo para 
clasificarlos. Del laliorioso trabajo ha llegado 
el Jurado a la conclusión de que ninguno de 
los anteproyectos que figuran en'el Concurso 
reúne las condiciones indispensaliles para otor­
gar el primer premio.

Descuellan, no obstante, entre los trabajos

.Seguidamente el Jurado dictó por unanimi­
dad el siguiente fallo:

Primero. Se declara desierto el primer pre­
mio. de 100.000 pesetas, a que hace referencia 
la base séptima de la Convocatoria.

Segundo. Se concede un accésit al primer 
¡n-emio, de 40.000 pesetas, al anteproyecto ¡ye- 
sentado con el lema “ El Puerto del Medite­
rráneo’ ’.

Tercero. Se conceden tres accésits al pri­
mer premio, de ¿O-QOO pesetas cada uno, a los 
tres anteproyectos cuyos respectivos autores 
son:

a) Sociedad Metropolitana de Construc­
ción, Barcelona. Siemens Bau Unión, Berlín.

Paz Morolo. Autores: Societé des entrepri,?es 
A. Monod. Ingeniero Amalio Hidalgo y A l­
berto Caquot.

Séptimo. A los efectos indicados en la base 
novena de la convocatoria, se señala un plazo 
de seis meses a partir de esta fecha para que 
puedan ser retirados todos los traliajos que no 
han sido premiados, así como los pliegos que 
encierran los nombres de sus respectivos au­
tores.

Octavo. Por el Consorcio del Puerto Franco 
se señalará la fecha y formalidades con que 
ha de ¡irocederse a la entrega de los premios 
asignados .

Requerida la presencia del Decano del Cuer-

examinados, los que ocupan los cuatro prime­
ros lugares en la clasificación; el ¡número, so­
bresale de los tres restantes, cuyos mereci­
mientos ofrecen diferencias de no mucha con­
sideración.

Dado el carácter internacional del Concurso 
es conveniente que no pueda interpretarse 
erróneamente, en merma del prestigio de una 
entidad española de tan justa estima como el 
Consorcio, la razón que obliga a no otorgar el 
primer premio. Por estas razones el Jurado, 
de acuerdo con el Consorcio, entendió proce­
dente crear, en substitución de dicho premio, 
cuatro accésits, uno de 40.000 pesetas y tres 
dc 30.000. concediéndolos a los trabajos alu­
didos.

El segundo premio correspondió al clasifica­
do en quinto lugar, y apreciando, la superio­
ridad del que ocupa el sexto, consideró justo 
crear, asimismo, para él un accésit, dotado con
15.000 pesetas.

L o s Sres. que com ponían  el ju ra d o  calificad or

Profesor Dr. Ing. Blum. Profesor Dr. Ing. 
Franzius.

])) Fiiippo Bastianelli. 
c) Ariberto Alliertazzi y Aldo Gatto. 
Cuarto. Se otorga el segundo premió, de

25.000 pesetas, estipulado en la base séptima 
de la Convocatoria antes expresada, al traba­
jo presentado con el lema “ Ago Quod Ago’ .

Quinto. Se concede un accésit al segundo 
¡)remio, de 15.000 pesetas, al anteproyecto cu­
yo lema es "Ad Futurum” .

Sexto. Con arreglo a lo ¡>revenido en la ba­
se' octava dc la Convocatoria, se otorga un 
¡iremio de 10.000 pesetas a cada uno de los 
anteproyectos siguientes:

Lema: Fiat. Autor. A. Van den Berg. Le­
ma: Franco, Franco, Franco, Lema;'Mucha 
suerte. Autor, Taggart Aston. Lema: Handel. 
Autores, Santiago‘Prats Bonal. Luis Dalmau 
Csstells y Ernesto Ramís Matas. Autor: José

(F o t .  Badosa , hecha  expi esanim enie para  esia  Iluslracíónt

po Notarial de Barcelona, don Antonio Prat, 
V  del Decano del Cuerpo Consular, que lo es 
el de la República de! Ecuador y ante repre­
sentación del Comité ejecutivo y del secreta­
rio del Consorcio, procedió el Jurado a la 
apertura de los pliegos cuyos lemas correspon­
den a los tral-iajos premiados, después de com­
probarse por todos los concurrentes que en 
ninguno de ellos existía el menor deterioro, 
resultando lo siguiente:

Lema; El Puerto del Mediterráneo. Autor 
Cm. B. Petersen: Lema: Ago Quod Ago. Au­
tor, Yr. \V. C. Kóhler, Yr. O. C. A. Van Lidth 
de Jeude. Lema: Ad Futurum. Autor, Pr. Lu- 
wig Leichtweiss, Heinrich Butzer. Lema Fiat. 
Autor, Arnaldo Gladosch, Hans Vogt. Lema: 
Franco, Franco. Franco. Autor, M. Wüg. Le­
ma: Mucha suerte. Autor, Erik Garherg. Le­
ma ; Handel. Autor, Baumann.

Terminado cl acto, los concurrentes al mis­
mo fueron ol)sequíados con un vermouth.

< 'B
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N F O R M A C I O N
Mercados monetarios y cambios

El dinero se abarata en Nueva York, a lo 
que ayuda la seguridad de que el Banco de 
Inglaterra no elevará el tipo de descuento El 
interés a la vista ha llegado hasta el 5 y medio 
por IC O . tipo el más bajo desde septiembre.

En Londres el dinero a la vista sigue alre­
dedor del 3 por 100.

En París se ha pagado en la semana hasta 
3,25 a la vista y el descuento comercial libre 
se haee de 3,375 a 3.350.

En las tres plazas abundan las di.s¡)onibi- 
lidadss.

No ¡niede precisarse nada en España, don­
de no existen realmente normas ni regulari- 
dad que constituyan un verdadero mercado 
monetario. Se hacen cábalas acerea de que si 
para las emisiones, en el caso de mantenerse 
la baja en los tipos de interés, se ofrecerá la 
compensación en los tipos de emisión.

Favorable como es esta época de exporta­
ciones de frutos agrícolas a la mejora del 
cam! io de la peseta, es natural la firmeza 
con que viene del extranjero. Durante la se­
mana anterior las oscilaciones en la Bolsa de 
Madrid han sido tan sólo de 29,73 ^ 29.71 
para la libra, de 6,125 a 6.120 para el dólar y 
de -'4.05 a 24 para el franco francés.
Ei Monopolio de los Petróleos

Las perspectivas de su desarrollo son oi¡ti- 
mistas. y este optimismo se razona en la nota 
que ha dado a la Prensa en Sevilla el ministro 
de Hacienda al terminar la sesión celebrada 
por el Consejo de Administrarión el sábado 
12 en aquella capital Iiajo su presidencia.

Dijo el Sr. Calvo Sotelo que planteó en la 
reunión, de acuerdo con el general Primo de 
Rivera, las orientaciones a seguir por la Cnm- 
I¡añía en lo sucesivo. Expuso la satisfacción 
del Gobierno por la labor realizada por el Mo­
nopolio en el primer año de su actuación, aña­
diendo que es preciso acometer tres grandes 
])rol)lemas: construcción de flotas, instalación 
del refinado y adquisición de yacimientos. In­
mediatamente se ¡¡rocLirará la construcción de 
astilleros españoles iiara sgis buques de diez 
mil toneladas cada uno. que con los cuatro 
ciue ya posee completarán la flota precisa para 
ia nacionalización total del transporte.

Respecto del refinado, dijo el Sr. Calvo So- 
telo que es el ideal básico perseguido por el 
Gobierno, que considera necesario establecer 
tres refinerías: en Levante, Norte y Sur, co­
menzando por la de Barcelona, que servirá de 
ensayo para, dándosele capacidad, refinar to­
neladas 200.000. La explotación del refinado 
significará un avance importante para la eco­
nomía nacional y una nueva fuente de traba­
jo para la mano de obra española, ia posibili­
dad de un mercado futuro para surtir indus­
trias de productos manufacturados, y princi­
palmente una mejora en nuestro comercio ex­
terior al reducir el valor de los productos cu­
ya adquisición ha de realizarse en mercados 
extranjeros.

Finalmente, el ministro expuso cuál ha de 
ser la politica a seguir por el Monopolio i¡ara 
adquirir la propiedad de yacimientos petrolí­
feros, dirigiendo especialmente sus miradas a 
los iiaíses hispanoamericanos, completando e.s­
ta medida el ciclo del programa industrial del 
Monopolio.

El ministro de Hacienda, conocedor de la 
tendencia de baja que reflejan las últimas coti­
zaciones de los mercados mundiales de petró­
leo, manifestó, recogiendo orientaciones tra­
zadas en la sesión que el Comité ejecutivo de 
la Campsa ha celebrado por la mañana, que 
debe urgentemente i.irocederse a la rectifica­
ción en baja de los precios actuales, así como 
establecer para lo sucesivo la revisión trimes­
tral de los mismos, a. fin de que el consumidor 
español pueda recibir sin demora los benefi­

cios que en su caso se rleriven de una mejora 
de precio de origen de una mejora de nuestra 
divisa nac;onal. De esta manera quedará pa­
tente el carácter esencial del Monopolio, riue 
sólo es filial de un modo secundario, ¡¡ues que 
los )¡enefidos a que a'?¡¡ira no han de obtenerse 
nunca a cosía clel ctvisumidor.
La actuación de! Barc? Hipotecario

Merece señalarse el acuerdo del Banco Hi­
potecario. que al verse en el caso de seguir la 
elevación de intereses en el Banco-de España, 
la ha limitado a un j/q por ciento. Es una 
¡¡rucha más del acierto y de la prudencia de 
su administración.

El molimiento de sus (¡¡¡eraciones ha su¡¡e- 
rado en 1928 al del año anterior. Los ¡¡rés- 
tamos sumaron 136.616.058 ¡¡esstas, contra pe- 
s-etas 129.^1.39200 en 1927. resultando un in-. 
cremento de 7.176.858 pesetas. De aquella pri­
mera cifra, 68.357.608 ¡¡esetas corresponden a 
Madrid.

La Comisión del Patrón oro

líajo la presidencia clel Ministro de Hacien­
da se constituirá mañana.' 16. esta Comisión, 
que del¡erá ultimar su cometido antes del 15 
de febrero ¡¡róximo.

La Comisión, como es sabido, se com¡¡one 
de tres vocales por !a ^Agricultura, tres por la 
Industria y tres por el Comercio, designados 
¡¡or cl Ministro de h  Economía Nacional; tres 
por la Banca, que han sido propuestos por el 
Consejo Su¡¡erior Bancario, y cinco técnicos 
de la lil¡re elección clel Alinistro de Hacienda.

Por el orden de representaciones que aca­
bamos de indicar, los vocales nombrados .son: 
Don José Muesca v Rubio. D. Imis García 
Guijarro y j J .  Joaqiú.i Velasco Martín; clon 
Pedro Ciuall VilLlbl, D. Alfonso Churruca v

1 9 2 0  créditos por la suma de 6 .9 6 9 .2 7 4 ,8 2  pe­
seta;? y se calculan los ingresos en 6 .9 6 9 .2 7 4 .8 2  
¡¡esetas.

Se mantiene el derecho ¡¡ara la entrada e;i 
la Península y Baleares de 4 0  pesetas sobre 
cl cacao en grano sin tostar hasta 6 .3 0 0  tonela­
das. entendiéndose que el exceso de esta cifra 
continuará '■atisfacieu'do el derecho de 1 5 0  pe­
setas ]¡nr cada 1 0 0  kilogramos de peso neto, 
señalado ¡¡ara el cacao ele otras ¡¡rocedencias.

Patronato Nacional del Turismo

í’.l Patronato Nacional del ’l'urismo. creado 
por Real decreto de 2 5  de abril de 1 9 2 8 .  ha 
sido autorizado, en virtud del dictado el 2 7  
de noviembre último, a emitir 2 5  millones de 
;¡esetas, para aplicar su im¡¡orte a la realiza­
ción de los altos fines encomendados a dicho 
organismo. C'omo garantía especial se afecta 
a esta emisión, en virhid de lo dispuesto en el 
Real decreto de 2 7  rlc noviembre último, los 
ingresos que corresi)nuden al Patronato en el 
Seguro Obligatorio de Viajeros que circulen 
por ferrocarril, y si 1? expresada garantía fue­
ra insuficiente para cul¡rir el servicio anual 
de intereses de amortización, o si quedase sus- 
¡¡cncliclo o anulado el citado Seguro 0 1 ¡ligato- 
no, el Estad(¡ se compromete a tomar a su 
cargo el servicio de intereses y amortización 
hasta dejar extinguida la suma avalada, de 
conformidad con lo cjuc expresamente dispo­
ne la últimamente citada so1¡eran,a disposición.

En virtud de lo precedentemente ex¡¡uesto. 
el Patronato Nacioní¡l del Turismo ofrece a 
la suscripción púl)lifa los indicados 2 5  millones 
de pesetas, -ti tipo de emisión de 9 5  por too , 
n sean 4 7 5  pesetas po ■ título, que se abonarán 
en cl act(¡ d“ la suscripción.

C á m a ra  de C o m p en sa c ió n  B a n ca r ia  de M ad rid

El movimiento  general  durnnte el mes de d ic iembre  óllirnu y  en los  doce  m ese s  clel año 1928 es  el s i ­
guiente;

Banco  C e n t r a l ..............................................................
Idem  Hispano A n i e r i c a n o ....................................
Idem Ü r q i i i jo .......................................................
Idem  Esp año l  de C r é d i t o ......................................
Iden Internacional  de Industria y  ( Jo m e r d o
I .azar  Brothers  y  C o m p a ñ í a .................................
Banco  de N^izcaya.......................................................
Corrales ,  H e r m a n o s ..................................................
Banco  de C a t a l u ñ a .....................................................
Idem S á i n z .....................................................................
Idem  B i l b a o ...................................................................
Gregor io  Can o y C o m p a ñ í a .................................
Banc o  de .Avila..............................................................
Idem  C a l a m a r t e ............................................................

T o t a i .........................

lü c ie i i i ln e

l ’ e s f i i s

I 42.868 .528 ,02  
6 1 4 . 2 9 2 . 7 8 1 , 7 6  
762.757.520,82
-’ 9 .s-3 7 3 -.iob,79
I 2 8 . 5 7 I .880,27 
5 ^ 0 . 3 3 1 . 7 8 0  
I 1 8 . 9 7 8 .2 1 5 , 5 2  

2-673 .5 36 ,96  
2 0 .6 2 6 .4  10,37 

4 2 7 . 2 1 4 . 7 6 8 , 1 7  
15 2 .9 3 0 . 9 10 ,7 2  

I .939.61 
5 3 10 .887 .07  

4 4 .2 5 0 .  147,78

I en ero  a ríe di ien ib ie  

l’ c.-ielas

I . 7 5 6 .4 3 8 .2 9 0 ,9 1  
8 . 3 0 3 . 4 9 2 .4 2 5 .7 7  

I I • 1 43 . 8 3 1 . 0 1 6 , 5 9  
4 -4 1 1 -S 7Ú-7 5 7 .9 ' 
r . S 3 5 .09 1 .9 24 .69  
5 . 2 8 9 .0 3 6 . 6 1 3 . 3 7
2 .0 5 6 . 5 9 8 . 1 8 0 . 5 3

107 .4 06 .458 .35
2 15 .0 0 0 .58 9 ,3 6

5 . 2 5 3 . 4 4 4 . 5 5 4 . 5 3  
2 . 5 9 2 .2 4 7 . 8 8 1 , 0 8

27 .2 2 6 .7 7 8 ,0 8
55 .0 50 .597 ,45

7 5 2 . 6 2 7 . 3 5 0

3.058.132.613,86  4;g 7 5 9 . 6 6 9 . 4 18,62

L a  C ám ara  funciono veinticuatro días  en Madrid,  lo q u e  da un i i romedio de 1 2 7 . 4 2 2 .  192.24 pesetas ,

clon José María Gon.zález; D. Carlos Prast y 
Rodríguez ríe Llano, D. José María Ibarra y 
don José AKjiiegal y Nogués; el comle de los 
Gaitanes. el marqués de Gabanes y D. Santos 
Gárate; el director general de Tesorería, don 
Antonio Flores de I.emus; D. Francisco Ber- 
iús, D. Agustín Ahñiielas Pardo, catedráticos 
de Economía ¡¡(¡litica de las Universidades 
Central, de Salamanca y de Granada, y don 
José María Tallada, catedrático de la Escuela 
de Comercio de Barcelona.

No ¡¡udiendo el Sr. D. Santos Gárate, Di­
rector de la Centra] dcl Banco de Bill¡ao, au­
sentarse de aquella j¡1aza, será sustituido en 
la Comisión por ef Sr. Gómez García. Director 
del Banco de Santander.
Posesiones españolas 
del Africa Occidental

Por Real decreto de la Presidencia del Con­
sejo de Ministros se conceden para los gastos 
públicos en dichas ¡¡osesiones durante el año

El tipo de interés será de 5 por 100 anual, 
pagadero por trime.stres vencidos en primero 
de enero, primero de abril, primero de junio y 
¡¡rimero de CiOtubre de cada año. Los impues­
tos serán a cargo del público.

Los títulos se amoi-.,zarán a la par en vein- 
ticiiico años, a partir de primero de enero de 
1930. pudiendo anticiparse, pero nunca dila­
tarse más allá del ¡¡]'>zo indicado de los vein­
ticinco años.

La amortización .«e hará por sorteos anua­
les, que se celebrarán un mes antes del venci­
miento del cupón de primero de enero de 
cada año.

El rendimiento de los títulos, sin deducir 
im¡¡uestos .es de 5.26 por 100, al tipo de emi­
sión indicado. El primer cupón a pagar será 
el de primer.9 de abril próximo, quedando, por 
tanto, a beneficio de los suscriptores quince 
días de intereses, que representan 1.03 pese- 
fas por cupón.

I

I

I

I
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E x c m o .  Sr.  D oc to r  D. Ba ld o m ero  C as tr esana  
Em in e n te  oculista

LA C I U D A D  D E L  C I E G O
D e la sección de Crítica y N  

reproducimos el siguiente

vSi hubiéramos de reducir sistemáticamen­
te e 1 foco d e estos modestos comenta­
rios — por mezquina regla consuetudinaria 
o por falso concepto de la sulastancia — al 
libro propiamente dicho, quedara empeque­
ñecido nuestro propósito. Otra firma auto­
rizada que aparece en esta misma sección 
puede hacer crítica. Nuestro empeño,, más lla­
no, es, ante todo, informativo: ofrecer al lec­
tor la síntesis, el conjunto, la tendencia, el gé- 
ner.) de una obra; y si aderezamos la noticia 
con objeciones o sugerimientos es por añadir, 
ingenua, confidencialmente, nuestras impresio­
nes como lector. Pero, ¿no merece, a veces, 
un opúsculo, un librito breve, compendioso, de 
fondo sólido y esencial, la preferencia de nues­
tra atención y nuestro humilde concurso para 
que no se difunda? Obras selectísimas de la 
literatura universal pueden darse, y se dan en 
las modernas ediciones, impresas en tomos casi 
minúsculos, y cien jaáginas de cualquier poeta 
de los siglos valdrán siempre más que un ma­
motreto de centenares de hojas empedradas 
de ripios. Y  cuando se trata de materia que 
importa divulgar, sobra el tratado cojaioso y 
hay que hallar la eficacia en la claridad y en 
el compendio. Quede todo esto dicho para 
aplaudir el acierto del doctor Castresana por 
la publicación de su interesantísimo opúsculo

•A B C "'oticias de Libros de nuestro querido colega 
artículo.

L a  ciudad dcl ciego, que su autor dedica al 
ministro de la Gobernación, suponemos que 
de un modo altamente representativo, porque 
en verdad debería llevar esta dedicatoria; A la 
sociedad esjaañola. a todas las clases sociales, 
o simplemente: A  ¡a Nación.

Seguramente estas líneas sorprenderán al 
ilustre Castresana, porque ni la masa de gente 
que lee, ni, por lo común, las informaciones 
bibliográficas destinadas al público en general, 
se dignan hojear los libros en cuya portada 
aparece el nombre de un médico. ¿ Por el des­
merecimiento de no escasos médicos literatos, 
más cercanos al sacamuelas de plazuela que al 
sabio y atinado divulgador? ¿Por lo menguado 
del nivel m-edin de instrucción; por la caren­
cia de conocimientos elementales que aqueja a 
muchas personas, aunque pasan por cultas, y 
que ellas mismas no se quieren confesar..?

Pero, hahlí-mos de La ciudad dcl ciego.
T'odo ciego. Indigente, ipso jacto, tiene de­

recho a la jarotección del Estado. Recíproca­
mente, el Estado tiene el derecho ds olatener 
utilidad de todo ciudadano al que proteja, sal­
vo caso de absoluta invalidez. El ciego no es 
un inválido total, y su cualidad de criatura 
consciente, ajata para conocer y sstimar su pro- 
jaia dignidad, repugna la condición y estado de 
parásito. Limitar al ciego—en la órbita de la

familia, si es pudiente; en la esfera social, si 
e.sta en desarnjaaro--a una existencia puramen­
te vegetativa, de ocio forzado, es clasificarle 
como un ser inferior e incapaz y llagar su co­
razón con la peor forma del menosprecio.

E l ciego es un ser útil. Esta es la primera 
afirmación, el punto de partida del estudio del 
doctor Castresana. V de esa afirmación surgen 
la linea clasificadora y las perpendiculares que 
van marcando ‘‘categorías’’, plan educativo, 
formación moral, enseñanzas graduales, com­
pletas y específicas, etc. Vienen luego varios 
puntos de un alcance y dificultad que tocan a 
la medula del jaroblema más arduo. ¿Qué se 
ha de hacer con los ciegos de nacimiento? 
¿ Qué con los que perdieron la vista después 
del uso de razón ? ¿ ‘V’ los adultos que cegaron 
cuando ya habían terminado su carrera, su 
aprendizaje profesional? ¿Y  los que, jaor su 
edad o torpeza congénita, no pueden ser re­
educados?...

Con lenguaje preciso, de una noble auste­
ridad retórica y al propio tiempo de una diá-' 
fana transparencia, Castresana va diciendo su 
dictamen. Dictan estas palabras cuarenta años 
de clínica y la profunda, entrañable preocu­
jaación de toda una vida. Cuando la senectud 
habla desde la cima del saber y de la expe­
riencia, y habla para las grandes causas de la 
Humanidad, las palabras son oro fundido en 
lo más puro del espíritu y del ansia de bien.

Pero el trabajo del doctor Castresana no 
jaasaria de ser ii nalegato más en las orienta­
ciones modernas si no se acomjaañase del plan, 
distribución y métodos para la fundación de 
La ciudad dcl ciego. T̂ a concepción es tan 
hermosa que querríamos verla nacer límjaida 
y decantada de todos los resabios, prejuicios 
y rutinas. Es lo más categórico, firme y de­
finitivo del estudio. Y, sin embargo, nosotros 
desearíamos que no se emjaañase la perspec­
tiva con la omisión o la duda que ha tocado 
en nuestro jaensamiento. ¿T.  ̂ base es de pro­
longadas ausencias del calor familiar, de re­
clusión casi constante ? Si fuéramos legislado­
res. cl doctor Castresana vería la Ciudad del 
ciego muy jarontamente, y en el frontis del 
edificio la frase penetrante y consoladora de 
Haü. llamando al falto de luz jaara que la 
encuentre en la instrucción y en el trabajo 
mismo. Pero sin el semblante del asilo ni los 
pOvStigos del asilo, sino como una hijuela de 
la futura Ciudad Universitaria de la Moncloa. 
Y  en la misma Gaceta que diera el decreto, 
otros decretos instituirían la obligación de 
jarocurar al ciego adecuados espacios con ac­
ceso independiente en los espectáculos orales, 
el deber ciudadano de asistirle por todas par­
tes y la obligación municijaal de construir para 
los ciegos lugares de esparcimiento al aire li­
bre. en los paseos y jardines, con toda la ga­
rantía de seguridad,

El ciego instruido, útil, productor, como 
ahora se dice, s í; mas no ajaartado. sino siem­
pre en el regazo social, entre nosotros, en 
nuestra misjua vida. Instruirle para confiarle 
podría ser la involuntaria realidad de un 
monstruoso concepto de egoísmo. Sería decir­
les que ganasen su pan. que dieran tributo, 
.pero que convivieran solos, acotados, o como 
en una isla. Pongamos sus manos o su enten­
dimiento en labor fructuosa, intelectual o pal­
pable ; pero no olvidemos su alma, su sensi­
bilidad exquisita... y su libre albedrío.—
F . S - 0 .

La Bolsa de Berlín

Para el acceso a la Bolsa de Berlín se va a 
ajalicar una tarifa mínima de 3.000 marcos al 
año. Ixis sumas recaudadas por este ingreso 
serán destinadas a reforzar los fondos de la 
mutualidad de la Bolsa.

Un periódico de París, comenta, con este 
motivo, el acuerdo, y dice que debe ser medi­
tada su implantación en la Bolsa de París, 
como medida eficaz contra el exagerado en­
cumbramiento de los negocios bursátiles.

Ayuntamiento de Madrid
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El nuevo convenio de 

fe rro ca rrile s  catalanes

La Compañía General de Ferrocarriles Ca­
talanes ha celeljrado Junta general extraordi­
naria para la aproliacióii de un nuevo conve­
nio que será sometido a la adhesión de los 
obligacionistas. Como se recordará, a media­
dos del año 1927 ya fué aprobado otro conve­
nio en virtud del cual los obligacionistas ce­
dieron sus derechos de prioridad en favor de 
una nueva emisión de oliligaciones preferentes 
al 7 por 100 de interés y además accedieron a 
ampliar el plazo de amortización y a que ésta 
se realizara en lo sucesivo por compras en Bol­
sa. Es decir, que accedieron a que quedara es­
tabilizada, por así decirlo, empleando el vo­
cablo de moda, la pérdida de capital que acu- 
.saban las cotizaciones de entonces.

Pero resulta que todo ello no ha sido su­
ficiente, ante la constante baja de la recauda­
ción. para normalizar la situación de la Em­
presa. Además, se dice, que la emisión, de las 
obligaciones preferentes Lié un fracaso, y lo 
cierto es que la Comiiañia no pudo ]>agar en 
metálico el cupón de las obligaciones ordina-' 
rias y se vió obligad?, a entregar en canje lió­
nos canjeal)les por obligaciones 7 por 100, a 
tenor de una de las cláusulas del convenio, y 
en esta situación y ante una liaja en los ingre­
sos de 205.362 peseras en los once primeros 
meses de 1928 se ha decidido a proponer nn 
nuevo convenio, del que, como es costunJire, 
resultan directa y enormemente perjudicados 
los ,ol)ligacionistas, Tos cuales verán desapare­
cer poco a poco su capital.

El proyectado convenio afecta a las obliga­
ciones que corresponden a las emisiones de 7 
f'c agosto de 1919, 16 de junio de 1920, 21 dc 
julio de 1922 v 04 de mayo dé 1924, que están 
representadas por 126 4*̂ 0 obligaciones m; 
amortizadas todavía y que a la par imjiortan 
63.240.cc0 pesetas extraídas del ahorro na­
cional y en camino de desaparecer. Las bases 
que se someten a la aceptación de los obliga­
cionistas son las siguientes: Los títulos en cii - 
dilación correspondientes a cada una de las 
cnnisiones antes expresadas, se considerarán 
divididos en dos series que cada una tendrá 
la mitad del número de aquéllos. Una de las 
series se denominará de “ Renta fija” y cada 
uno de los títulos tendrá derecho a una renta 
fija de 22,50 pesetas anuales. La otra serie se 
denominará de “ Renta variable” y cada uno 
de los títulos podrá percibir una renta anual 
que como máximo podrá llegar a 30 pesetas. 
Para ello es indispensable que los tenedores 
presenten un número de títulos de una misma 
emisión, que sea par y la mitad serán estampi­
llados de “ Renta fija” y la otra mitad de 
“ Renta varialile” . Si el número de títulos ]ire- 
sentado no es par. el que quede suelto será 
canjeado pov dos resguardos de media obliga­
ción cada uno. líno “ variable” y otro “ fijo” 
y a su vez lo serán por un título completo 
cuando se ])resenten dos resguardos iguales.

Todos los impuestos, arbitrios y exacciones 
quedan a cargo del tenedor y las obligaciones 
ele renta fija serán amortizadas con arreglo a 
los cuadros de amortización aprobados por el 
anterior-convenio, pero reduciendo a la mitad

el número de títulos, que corresponde amor­
tizar.

Para amortizar las obligaciones de renta va- 
riabl? se establece que, pagadas las cargas 
financieras, del resto del producto neto que re- 
.sulte se destinará un 80 por 100 a las obliga­
ciones de renta variable, aplicándose en cnan­
to a un 50 por 100 al pago del interés en la 
forma que eí Consejo dé Administración 
acuerde atribuir a las mismas, y el restante 
30 por 100 a la amortización de los títulos ¡)or 
medio de su! asta.

lü capital nominal de cada una de las accio­
nes ordinarias quedará fijado -en 300 pesetas, 
aplicándose el imi)orle de esta reducción a la 
amortización de las jiartidas del activo que se 
juzgue conveniente.

Como [irede verse en el anterior extracto 
de las bases del Convenio que la- Compañía 
General de Ferrocarriles Catalanes propone a 
sus obligacionistas, los intereses de éstos que­
dan considerablemente mermados. Una mitad 
de las oliligaciones queda prácticamente sin 
valor alguno, o a lo sumo con un valor irriso­
rio. pues la situación de la Empresa permite 
sujioner fundadamente qu? el interés variable 
será sumamente reducido. s¡ es que llega a. 
tócistir y en cnanto a las de renta fija pierden 
un 25 ])or TOO de su valor al ])asar del Interés 
del 6 por 100 al de .1.50 por t o o .  aparte de la 
merma que forzosamente ha de producir en 
la cotiza'iónjrle las núsmas la apreciación del 
mercado sphre la situación del negocio. .Ade­
más se impone al olfiigacionista cl pago de im­
puestos de!, que estaba exento.

lü capital social de la Compañía, que prime­
ramente fué de 15 millón'3 de pesetas, fuéele- 
vaiV) en T9 2 1 . o sea a  los dos años de su cons­
titución, a ■ 30 millones, emitie.ulo al efecto 
30.(ICO acciones más. de las cuales, 20.000 fue­
ron suscritas por “ Minas de Potasa de Suria 
S. o sea que la deuda social repr.^senta 
más del dohie del capital.

Alala é])oca es la actual para los ol)ligacio- 
nistas de diversas empresas. De una parle las 
reducciones <le interés y de otra los convenios, 
conseguirán, al fin que los capitalistas se con­
venzan de que antes de comprar obligaciones 
liay que estudiar dos veces el asunto... y no 
hacer la 0])eración. El obligacionista está a 
pérdidas y no a ganr.ncia?. En el mismo caso 
de los Ferrocarriles Catalanes, si en el día de 
mañana — cosa difícil, pero no imposil'.le — 
cambia el asjiecto del negocio, los accionistas 
podrán olitener el legitimo interés a su capital 
y recibir todo lo qne han dejado de percibir 
hasta la fecha, pero el obligacionista no. La 
merma en sus ahorros que significa el pro­
yecto que discutimos es definitiva; no tiene 
solución alguna.

lis indispensalile (¡ue. cuanto antes, se pro­
ceda a reglamentar seriamente a la.s entida­
des que hacen ajielaciones al ahorro; es nece­
sario (iromidgar una lev de Sociedades que 
represente una defensa para el capital intere­
sado en ellas v uno de los preceptos funda­
mentales de tal ley ha de ser la de limitar la 
facultad de emitir obhgaciones indefinidamen­
te, cosa qne se ha hecho hace ya tiempo en la 
mayoría de los países que limitan el total de 
las obligaciones a una suma igual a la del ca­

pital acciones realmente desembolsado, y qüe 
se obligue a constituir la -Asociación de obli­
gacionistas i>ara la defensa de los interese.? de 
éstos. Tampoco es tolerable que se permita la 
baja forzada del imerés ni por m-edio de la 
amortización anticipada. Bien está el princi­
pio de seguir los movimientos del mercado 
del dinero, pero a las dos partes, no a una sola. 
Si mañana se presenta un encarecimiento del 
dinero, los tenedores de oliligaciones a bajo 
interés no pueden reclamar; pero si aparece 
una época de liaratura. las entidades emiso­
ras pueden reducir e! interés de sus débitos, 
y eso no es justo.

Cierto es (|ue se empieza a notar alguna re­
acción en los capitalistas. T.a creación de So­
ciedades financieras y  fiduciarias para servir 
de guia al cajiital y velar por su interés son 
una pruel a de e.llo: pero falta más, mucho 
má'-. y ello no puede obtenerse más que por 
medio de una forzosa educación del ahorro, 
impuesta ]x>r medio de una legislación de So­
ciedades.

B A S C U L A S  -  P U t N T E S .  B A L A N Z A S  . 
A R C A S  P A R A  C A U D A L E S

S.TO D N ED  y C -  BILBAO
/ p c f f ^ r c f q f U f K r K i  4 ^  —  T e - L E F O n o  1 2 4 8

N O T I C I A S .  F I N A N C I E R A S
Sociedad azucarera

El Consejo de,' Administración de esta So­
ciedad,- a petición de varios accionistas qiie 
por imposibilidad material no presentaron sus 
accionéis. -|)referente.s a la conversión dentro 
del plazo señalado, v teniendo en cuenta que 
cl número de títulos que ha quedado sin es­
tampillar es lan reducido que excede poco del 

‘2 por TOO, ha acordado acceder a esos deseos 
considerando convertidas en ordinarias la tci- 
talidad de las acciones preferentes que están 
en circulación.

Si algún íKiedor de esta clase de acciones 
iirefiriera conservar sus derechos con arreglo 
a los Estatutos de T9 16 . lo harán constar así 
al tiempo de hacer efectivo el cupón de inte­
rés número 20  de su'- títulos.

Ei azúcar cubana
Según reciente informe de la Cuba Kanc 

Silgar Corporation, la producción de azúcar 
en aquella isla durante el año de 1929  resulta 
difícil calcular; ])cro según los técnicos más 
autorizad's, puede evaluarse en 4 .750.000  to­
neladas.
■ De aquellas, los Estados Unidos retirarán
3 .400.000 toneladas  ̂ y probabemente con los 
arrastres de la casecha anterior, quedarán ])a- 
ra exportar 1 .600.000  a 1 .700.000  toneladas 
en vez de 1 .200 .000 . en el año 19 28 ,

Ampliación del capital

La Empresa Bilbaína de Sotolazar va a la 
ampliación de su capital social, desdoblando 
sus actuales acciones y reservando derechos 
de suscripción a los poseedores de sus títulos 
a razón ds por cada tres viejas, una de las 
nuevas, a tipo superior al de su valor nominal.

Reembolso de obligaciones

Han salido estos días para Zaragoza los- 
representantes del Banco Híspano Colonial, 
señores Coll y Buxaderas, que tan pronto co­
mo llegaron a la capital de Aragón celebraron 
una extensa conferencia con la Banca zarago­
zana, para ultimar los detalles precisos para la 
colocación de un empréstito.

Este viajje se debe al habers erecibido en 
la Alcaldía de Zaragoza la Real orden conce­
diendo la ojiortuna autorización a la Societlad 
Zaragozana de Urbanización, para emitir las 
cédula.? correspondientes al proyectado emprés­
tito que ha de constituir el capital definitivo 
para la ejecución de las oliras de urbanización 
y construcción de viviendas en la zona del 
Ensanche.

Se ignoran aún lo sacuerdos adoptados por 
la Banca aragonesa y catalana, pero sí pode-, 
mos afirmar que se ha llegado a un completo 
acuerdo que no tardcrá mucho en hacerse pú- 
lilico.
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Para el día 9 del próximo mes de febre­
ro está anunciado el enlace matrimonial de la 
bellísima señorita Bibiana Rato y Rato, de 
ilustre familia, con D. José Alanuel Monte­
negro.

Por ser ambas distinguidas familias muy
apreciadas dentro de la elevada sociedad de
Madricl, y muy bien situadas por su distinción
dentro de ella, este enlace constituye un grato
e importante acontecimiento,

La ceremonia nupcial tendrá lugar en la
iglesia de San Jerónimo el Real.

* * *
-En la próxima primavera se celebrará en

Barcelona el enlace de la señorita María del 
('.'armen Jullá y Bacardí, hija mayor de los 
marqueses de Julia, con el capitán de E'íladc/ 
Mayor D. José Luis de Montesinos-Espart.n-o 
y Áverly. primogénito de los marqúese:' de 
Morella.

* * *

—Los recién casados señores de Parera 
(D. Juan Antonio) se han instalado en Barce­
lona en un elegante piso de la calle de Cór  ̂
cega.

*  ¡K *

- -Pía dado a luz felizmente un hermoso niño 
la señora de Valerio (n. Carmen Sáenz de He- 
reclia y Manzano), solirina del Presidente clel 
Consejo, señor Marr¡ués de Estella.

Madre e hija se encuentran en buen estado 
de salud.

=!= >!:
-Lon condes de Santa Alarta de Babio han

marchado a París, y a Bilbao, desde Sevilla.
los marqueses de Arriluce de Ibarra.

* * *

.—Se ha trasladado de Vallesa a Valencia 
la condesa viuda de Vallesa de Mandor.

—Ha regresado de San Juan de Luz la mar­
quesa viuda de Nájera. habiendo marchado a
aquel sitio la marquesa de Ivanrey.

* * *
--H a dado a luz con toda felicidad un her­

moso niño la marquesa de Zabalegui.
Tanto la madre como el recién nacido se

encuentran en jaerfecto estado de salud.
* ♦ *

- Se ha concedido merced dsl hábito de caba­
llero de la Orden Alilitar de Calatrava a! du­
que de Alba, y de la de Santiago, al marqués 
de Zallara, a D. Francisco de Borja de Silva 
V Goyeneche y  a D. Jaime de Verástegui Fer­
nández ele Navarro.

* * *
—Ha marchado a la finca que en Galicia po­

see el duque de Sevilla, que joasará en aquel
sitio una corta temporada.

*
- -Se encuentra en Londres la señorita Ala­

ría Victoria Gambiia. segunda bija de los se­
ñores de Gamiaoa (I). César).

4: * *
-El escritor Sr. Almagro San Alaiií:i ha 

dado en su residen ña una comida, en la f|ue 
con él fueron los demás comensales la em’ a- 
jadora de Franña v su bella hija Alaría \n- 
tonia.. cl cmbaíaclor da Ttortugal. F). [nao Ca’--

los Alello Barreto; la duquesa de Medina de 
Ríoseco y su bella hija, la condesa de la Pue­
bla (le Montalbán; la condesa y el conde de 
Clavijo. el marqués de Torrelaguna y otras 
ilustres personalidades.

Enferm os

I£l ex presidente dfel Congreso D. Miguel 
Añllaniieva. que, como se sabe, se halla enfer­
mo de alguna gravedad, ha experimentado una 
ligera mejoría en su dolencia.

-También se encuentra enfermo de algún
cuidado el ex subsecretario de Hacienda don 
Isidro Pére.z Oliva, varias veces diputado por 
la provincia de Salamanca.

* * *
-El director de "La Voz” . D. Enrique Fa­

jardo, se halla completamente restablecido del 
ataque gripal que ha sufrido estos días, ha­
biendo reanudado sus trabajos.

* * *
—Tamlñén se encuentra enferma, aunque 

por fortuna no de cuidado, la condesa de-Rian- 
drina.

*

-Se halla totalmente restablecido, y ha acu­
dido hoy a su despacho, desiaués de un mes de 
oiifermedacl. nuestro querido amigo y compa­
ñero en la Prensa, D. Gustavo Espinos, secre­
tario clel señor gobernador civil.

Sinceramente lo cekbramos.

NUEVO PRESUPUESTO
I/a Gaceta ha publicado, precisamente el mis­

mo día 4 de enero del año anterior, el decreto- 
ley con los Presupuestos generales del Estado 
laara el actual ejercicio económico. Pero los 
últimos tienen la imjaortante novedad de regir 
también por duplicado para cl año 1930. cuan­
do llegue.

Las cifras generales de tan esencial d(>cu- 
niento para la vida administrativa esjaañola son 
las qne copiamos a continuación:

I N ( i  R  E  S  O S

C ontr ibuc iones  d i r e c t . s ............
Idem i n d i r e c t a s .................................
Monopolios y  serv ic ios  expiotn- 

dos po r  la .‘\dniHiistraci<'m . . . .

Propiedades v derechos  
del Estado

R e n t a s ........................
V e n t a s ........................  796.000

I* K S K T  .A s

I . 2 28 . . 13 5 .00 0  
1 . 2 2 3 . 3 1 4 . 0 0 0

8 2 9 . 1 7 9  0.S2.50

Recurso.s del  T e so ro .
5 3 . 0 5 1 .000
6 1 .863 .000

3 . 3 9 9 . 7 7 1 . 0 8 2 . 5 0

Obligaciones genera les  del Estado

G A S T O S
C a s r i K e a l ........................................................ 9 .5 00 .00 0

• C u e r p o s  'C o le g i s l a d o r e s .................  642.069,30
D e u d a p ú b l i c a ....................................... 8 5 4 . 0 6 1 . 1 8 5 , 7 1
Clase s  P a s i v a s ......................................  1 3 8 . 3 o ' -  800
Tribun al  S n p re m d  de la H a c i e n ­

da p u b l i c a ......................................... 1 .238 .000

I . 0 0 4 . 7 4 3 - 0 5 . ' , O '

Existe, joor tanto, un superávit inicial de 
jaesetas 29.667.057.02. frente al de 928.525 pe­
setas del año 1928.

Comparando tales cifras con las del presu­
puesto anterior, encontramos que los ingresos

suben en 142 millones de pesetas, de los cua­
les corresponden 46 a contribuciones directas, 
53 a indirectas. 33 a monopolios y 9 a recur- 
S09 del Tesoro.

Los gastos autorizados aumentan en 113  mi­
llones, de ellos 36 en Instrucción. 24 en Clases 
Pasivas, 16 en Guerra. 15 en Gobernación, 
9 en Deuda pública, 5 en obligaciones eclesiás­
ticas, 4 en la Presidencia y 3 en Aíarina. Como 
compensación, los gastos de Aíarruecos bajan 
en 27 millones, v los de Fomento, en 23.

La distribución de los ingresos calculados 
para este año da. jaara los impuestos indirec­
tos, un porcentaie clel 66.42 por 100, y jaara los 
directos el 39.58 jaor t o o  restante.

T.a distribucicm de los gastos, desjaués de de­
ducir los (jue son mera devolución a las Cor- 
jaoraciianes oficiales y a los jaarticulares de di­
nero cobrado por su cuenta..y que suman mi­
llones 396, sección T2. arroja las siguientes 
proporciones:

I£n un total ds gastos de 2.974. la Deuda suma 
8c/| millones; las Clases Pasivas, 138, y el per­
sonal a extinguir. 4 1 ; suman 1.033 niillones, 
es decir, el 34.73 por roo de atenciones para 
liquidar el jaasado o jaeso muerto.

Las atenciones de (ñuerra- 367 millones; Ata- 
rina, 167; ídem, id. Aíarruecos, 213;  Guar­
dia civil. 260, y Carabineros, 76; suman un 
total de 1.083 millones, o sea el 36,38 por roo 
de los gastos totales paar la defensa nacional, 
sin contar las fuerzas de Seguridad y Vigi­
lancia.

Y  quedan para los gastos útiles reproducti- 
voSf o servicios del Estado a los ciudadanos, 
858 millones, o sea el 28.85 por 100.

Los- estados de ingresos y gastos que la 
Gaceta publica no son muy detallados por ca­
pítulos y artículos, especialmente en los Afinis- 
terins cíe la Guerra y de Fomento; pero, ■ a

pesar i e  ello, e:ctcriorizan algunos particula­
res que interesarán la curiosidad de los lecto­
res contribuyentes.
. Los sueldos de los mini-.tros figuran ya eva­

luados en 4 5 .OCO pesetas cada uno. l^a /Asam­
blea Nacional. Congreso y Senado gastan, en 
junto, 4.C32.8c)6 pesetas. Las comisiones ban­
carias, por pago de cujaones y amortizaciones 
de Deuda, que no realiza por sí mismo el Es­
tado, cuestan 0.25 .jaor 100, r.8o6.c;20. Entre 
retirados por Guerra, inválidos y devengos 
qu.' no son sueldos, se gastan 43.431.441 pe­
setas. En Conáejo de Aeronáutica. Dirección 
de Navegación Aérea y Aeronáutica ALlitar 
se invierten 33.326.994. En automóviles mili­
tares, inc'iuyendo Guardia civil. 21.201.240 pe­
setas.

El Instituto Nacional de Previsión gasta 
8.(á87.774 pesetas; el Comité de camlaios. pe­
setas 3 .CO O.0 0 0 ; el Algodonero. 2 .000 .0 0 0 ; el 
del Papel. 1 . 500 .0 0 00 ; el de la Seda, pese­
tas c)00.ooo; la Junta para Amjaliación de Es­
tudios. 9 85 .0 0 0 ;  el Instituto de Reeducación 
Profesional. 500.000  pesetas, y la Comisión 
permanente de Electricidad, 12 7 .600 .

A  la Ciudad Universitaria se le dan, por su 
lotería, i6.5coo.'ooo pesetas; a la Cruz Roja.
3.950.000 jaesetas; a las Comjaañías de Nave­
gación. 58.696.575; a la Unión Iberoamerica­
na. 50.000; al Instituto de Estudios marro­
quíes, 40.000; a la Cámara de Comercio, pe­
setas 200.000; al Solar Español, de Burdeos, 
pesetas 60.000; al Patronato de Relaciones 
Culturales, 500.000; a una Comisión hispano- 
mejicana, 150.000; a la Sociedad de Naciones, 
jaesetas 1.250.000; a la capilla del Pilar, en 
Terusalén. 25.000; a la Casa de América, en 
Í3 arcelona. 10.000, y a Alontserrat, 1 4 -87.5 Pe­
setas.

La Dirección de Seguridad gasta en mate­
rial 716 .309  joesetaS; frente a sólo 110 .0 0 0  to­
das las oficinas del Alinisterio de Instrucción 
pública.

ij'
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Sob re  la activ idad turística

I.a inminente apertura ele la Exposición 
Thero-Amerirana. coincidiendo con la reforma 
y mejora de nuestras carreteras, la organiza­
ción de servicios marítimos y de información 
con vista a la atracción de extranjeros, ha 
dado entre nosotros una actualidad destacada 
a los proi lemas de turismo. Las Exposiciones 
españolas señalan, ])ues. el más álgido período 
de preocupa -ión por estas materias, y va se 
cuenta en las esfera? oficiales con que ía irru])- 
ción de visitantes sea de tal volumen e im]->or- 
tancia que los gastos que hagan en nuestro 
territorio ¡¡reduzcan saludable influjo en nues­
tra balanza de ¡¡agos.

Puede. i¡ues, afirmarse t¡ue, desde ahora, 
tendrán entre nosotros las cuestiones que se 
relacionan con el turismo, la transcendencia 
One merecen. Las Ex]¡osic¡ünes de Sevilla y 
Barcelona no sólo constituirán motivo sufi­
ciente nara justificar un viaje a España, sino 
one además servirán nara divulgar el cono- 
:'imiento de un país cuya fisonomía se' lia des­
dibujado ha*̂ fa la caricatura por muchos ex­
tranjeros ni;e se han dejado seducir por el 
prestigio de una tradición puramente literaria 
nue hacía de nuestro solar la patria de todo 
lo ¡¡intoresco

En cuanto son expolíente del trabajo na­
cional, de la fuerza creadora de la raza orien­
tada hacia un franco ¡¡rogreso, las Exposicio­
nes de Barcelona y Sevilla constituirán ver­
daderas soriinesas ¡¡ara los extranjeros traba­
jados por lecturas que nos presentan bajo un 
ánmilo un poco depresivo.

Y  no es aue falten entre nosotros motivos 
locales de ambiente y de color que justifiquen 
el deseo de conocer un rincón original en esta 
tierra nuestra uniformada por la civilización. 
Lo que ya nc se puede encontrar es el paisaje 
de caja de ¡¡asas y las escenas de pandereta 
au,“, por lo demás, no interesan al turista me­
dio curioso de la historia de la tradición, del 
nnisaje v del arte de un niieblo. Pero en ram- 
bio se le ofrecerá ocasión de admirar el re­

surgir de in pueblo en las actividades más 
nol¡les.

Inútil ¡¡arece decir que los visitantes de 
ahora se constituirán en los más decididos 
enemigos de las leyendas que circulan sobre 
nuestro ¡¡ue’ lo. en los más exaltados propa­
gandistas de las ]¡ellezas positivas e iniguala­
das de nuestro tesoro artístico. Pero, además, 
y esto tiene una gran importancia, hablarán 
bien del estado de nuestras carreteras.

T.a cosa puede no ¡¡arecer tan fundamental; 
pero nosotro.s vemos aue, con mucha frecuen­
cia. los excursionistas ingleses refieren las im- 
¡¡resiones de sus viajes en periódicos de gran 
circidación. T.a parte consagrada al examen de 
los caminos y al trato que se da al extranjero 
en los hoteles o.'upa considerable espacio en 
estas referencias. Tiernos encontrado en mu- 
cha« de ellas elogios a nuestras rutas, contra 
las que siempre ha existido evidente preven- 
ció’i fuera de nussí’*as fronteras, elogios que 
contra.staban, por ejemi)lo, con las censuras 
'.brigidas a l<is caminos italianos.

Un i¡oco de tacto en nuestras autoridades 
nara impedir que se abuse del visitante, y la 
sistematización de todas las iniciativas condu­
centes a hacerle grata su estancia en el país, 
pueden lograr que España ocupe, en lo que al 
turismo respecta, el alto lugar que merece.

HOTFLES RECOMENOÍDOS

A lican te .— Palacc-H otc!. Aduana. 5. Proj¡ieta- 
rio. D. Tesifonte García Vázquez.

Avila .—  Gran H otel Ing'és. frente a la Cate­
dral. Propietario. D. José Tomé.

Bilbao. -Hote/ Garitón. P. E ’íptica.
Bilbao . —H otel Excelsior.—Piaza Nueva, 14. 

y Fueros, 12. Teléfonos 10.700 y lo.foi.
B ilb ao .—H otel Inglaterra. .Arenal, v Correo, 2.
Eibar (Guipúzcoa). — H otel dcl Coinercin. l’ ro- 

pietario, .Silvestre Murillo. Teléfono 6(í

C U R I O S I D A D E S  I N D U S T R I A L E S

La historia de ios envases de iata
Las latas de comest¡l¡Ies. que hoy ocupan un 

puesto muy importante en la des]>ensa de toda 
casa, tienen una historia bastante romántica 
Su origen se asocia a la gloria de Napoleón. Es­
te gran caudillo vió la necesidad de suministrar 
a sus tropas buena alimentación y ofreció un 
premio de una cantidad equivalente a quinien­
tas libras para quien inventara el medio fácil 
de transportar los alimentos para su ejército, 
conservándolos en I¡uena condición y preservan­
do su gusto natural. Este premio fué ganavlo 
nueve añoc desi¡ués. en 1804, ¡¡or Franqois 
.\¡¡¡)ert. quien inventó el envase cíe los alimen­
tos en botellas de cuello ancho, corchadas v la­
cradas.

Varios años más tarde, un inglés, Peter Du- 
rand. descubrió las admira1¡les ¡¡ropiedadcs del 
estaño para tal objeto. Durand fabricó la pri- 
’nern lata. Pero en 1825 Thomas Keusett obtu­
vo 1?, primera patente para envases de holalata. 
'•comenzó a fabricarlas a mano. Un trabajador 
rápido podía fabricar entonces hasta sesenta ai 
día. Ahora, con la ayuda de la máquina, un 
obrero ¡¡uede pr(¡diicir veinte mil latas diarias 
v de una calidad perfecta desde el punto de 
vista higiénico.

Appert fué taml¡ién el primero en intentar 
la condensación de la leche por eva]¡orización. 
Sólo cincuenta años más tarde. Gadilloden. de 
Nueva York, pudo producir una lata de leche 
condensada. Borden se dedicó a este descubri­
miento. movido por la pena que le causaba que 
los niños en viaje se quedaban sin leche cuando 
la vaca del barco no la producía. Como era un 
hombre poI>re. solicitó el apoyo financien, de la 
secta religiosa los Shakers. y, haciendo frente 
al ridículo y a la pobreza, trabajó por mejorar 
su ¡¡roceso. y al fin consiguió fama y fortuna.

Durante la guerra civil norteamericana, gran­
des cantidades de l-'-che fueron conclensadas v 
envasadas según e! proceso de Borden para 
abastecer al PTjército. Mr. Charles Page. un co­
rresponsal de guerra, se impresionó tanto con 
el procedimiento que. habiendo sido enviado en 
1865  ̂-u'za como Córnsul de los Estados Uni­
dos, instaló una factoría en Cham y estableció 
los fundamentos de la famosa Compañía Nest- 
lé. Otro pioneer fué Jame.s D. Dole, quien se 
marchó al Hawai a prol¡ar fortuna cultivando 
¡¡iñas. Encontrando imposiI¡le ex¡>ortar la fruta 
madura, comenzó, a envasarla con latas, Al prin­
cipio sólo vendía muy poco, pero doce años des­

pués exportaba cinco millones de cajas de latas 
al año. Al mismo tiempo un joven que vivía en 
una pequeña ciudad de Pensilvania comenzó a 
vender legumbres en lata y fué desarrollando el 
negocio hasta llegar a las famosas 57 varieda­
des.

Desde entonces la industria del envase de 
lata ha crecido enormemente y presiona cons­
tantemente al productor de estaño por más me­
tal. En 1 9 1 3  se consumió en esta industria la 
mitad del estaño que se consume actualmente 
y la cantidad consumida en la industria automo­
vilista fué sólo la décima parte de la que se con­
sume hoy. La producción apenas ha podido sa­
tisfacer el consumo. Los stoks de estaño del 
mundo sólo ascienden hoy a 8.940  toneladas, 
una cantidad igual a¡ consumo de doce días. Sin 
embargo, una gran cantidad de industrias de­
penden de él. T.0S testimonios médicos dicen que 
el alimento de mañana se venderá todo en latas. 
Pero siguiendo la presente escala de consumo, 
¡¡uede preguntarse si habrá en el mundo el .su­
ficiente estaño ¡¡ara seguir adelante.

G.

Quiebras y suspensiones de pagos en el 
segundo semestre de 1928

Los datos oficiales conocidos permiten clasi­
ficar las quiebras y suspensiones de pagos de­
claradas iudicialmente en el segundo semestre 
de* T9 27 .

El total de quiebras declaradas ha sido de 
45, y sólo en 20 se.ban proporcionado datos 
completos de la cuantía de los créditos y núme­
ro de acreedores.

 ̂^Cuatro de estas quiebras lo han sido a peti­
ción del quebrado, y 4 1  a solicitud de acreedo­
res legítimos.

Estos ascienden para las 20  quiebras a 1 .284 . 
V  el importe de los créditos, a 5 . 7 16 .776  pese­
tas.

De las 45 quiebras sólo dos son declaradas 
fortuitas, una culpable, y 42  auedan sin califi­
car. En tres casos hubo convenio con los acree­
dores, V en dos el quebrado fué rehabilitado.

Las su.spensiones de pago solicitadas en el se­
mestre a que alud’mo.s se elevan a 50 v corres­
ponden : 40 , a particulares; 4  a Sociedades re­
gulares colectivas: t,. a comanditarias; 3. a ano. 
nimas. v una. a otra clase de Sociedades.

Asciende el importe global de los activos de­
clarados a 44 . 736.076  pesetas.

N O T A S  S U E L T A S
Las em isiones con aval del Estado

Se ha dispi’“ sto otie en lo sucesivo toda 
nu ŝtn en cirrulacinn con aval del Estado po­
drá efectuarse noi- concurso entre Bancns v 
banqueros insn-i<-ns en la Comisaría Regia de 
I"' Ban^a Privada. Pero la<; entidades emiso­
ras podrá” abrir ?uscrip''ión miblica en ven- 
taniüas. r r “vio examen por el ministerio de 

de tas condiciones.

Banco de Ahorro v Construcción

Tistn Cooperativa, correspondiendo al extra­
ordinario cr<=>rÍmiento del número de sus aso­
ciados capital co"M¡, ]iq adouirido reciente- 
ni‘'*nte en Bar-riona. al pie de VaHvidrera. en 
el Inrrar co-m-ido con el noml¡re de La Pine­
da. +r -s millones de oies ''uadrados de terreno, 
en los que provecta edifi-ar. para sus asocia­
dos. lina magnífica barriada con un extenso 
parque.

Dada ia ' e!L-a ”  s'dul̂ n’dad del sitio, todo 
é| bocnue rU oíros, v H proximidad del tran­
vía eléctrirn npe -ondnce a Las Planas, el por­
venir de di''ba ba-riada ba de ser esplendo­
roso.

El Conseio Suooríor de Ferrocarriles
Han sido designados para ocupar los car­

gos de vocal en el Consejo Superior de Ferro­
carriles D. Antonio í'ernández Valmayor y 
don Joié Antonio Artigas, representantes del 
.Ministerio :1c Fomento, y de los usuarios, el 
marqués de la Frontera.

Ayuntamiento de Madrid
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La Teléfónica

Un colega desmiente los rumores de trans­
formación de capital de esta entidad. Próxi­
mamente emitirá obligaciones al 5 y medio 
por 100. ■*

Emisiones en 1928

La clasificación de emisiones por interés 
normal es:

l’ csetas

4 j)o r  100.......................................  »
4 V3 p o r  100................................. 8 o o .o o o .o co
5 poc '0 0 ....................................... 478 .439 .500
5,25 p o r  100.................................  ,
3.50 p o i' 100..................................  128.700.000
5.75 p o r  1 0 0 ................................ ,
6 p o r  100....................................... 168.727.000
6.50 p o r  100.................................  >
7 p o r  lo o ......................................  32 .690 .000

L o ta l .............................. I 608 .556 .500

Fíl to ta l ( ie  em is iones  en 1927 fiié ; 902 587.000

El total de emisiones en 1927 fué: 902 mi­
llones 587.000.

Inauguración

Ha sido inaugurado el ferrocarril Burgos- 
Soiia, de la linea .Santander-Mediterráneo.

La industria del cemento

Se ha creado una junta inspectora, que or­
denará y regulará cu.anto se refiera a las apli­
caciones e instalaciones de nuevas fábricas del 
cemento Portland.

Los Petróleos

El ministro de Hacienda ha ¡iresidido en 
Sevilla una reunión del Consejo de Adminis­
tración clel Monopolio de Petróleos.

Un Sindicato

Ha ([uedado constituido por Real orden el 
Sindicato de Almacenistas e Importadores de 
Carl)ón de Guipúzcoa.

Renuncia

El agente de Cambio y Bolsa, de Madrid, 
don .Agu.stín Silvela ha iiresentado la renun­
cia de sn cargo.

El Banco Hipotecario

Los préstamos realizados durante el año 
último por esta entidad alcanzan un valor de 
pesetas 136.616.058.75, contra 129.439.200 ]>e- 
setas en 1927. Corresponden a Madrid mi­
llones 68.3.

Las grandes fábricas de cemento

I'ntre los contratos interesantes obtenidos 
recientemente por una casa de ingeniería de 
Sheffiekl hay uno para su departamento dc 
maquinaria de cemento que consiste en la fa­
bricación de maquinaria para la producción 
de 12000 tone’adas de cemento Portland ai 
año, para una fábrica nueVa que se está eri­
giendo en Oxfordshire.

La maquinaria comprende dos hornos gira­
torios de 200 pies de largo, con equipo cnm- 
jdeto para triturar, pulverizar y empaquetar. 
Habrá cuatro molinos pulverizadores: drts para 
materias ijrimas y dos para cemento; y los 
hornos giratorios estarán equiparados con el 
procedimiento de combustión .Stehmann. Para

poner en movimiento la maquinaria se insta­
larán motores eléctricos que desarrollarán en 
iotal, 4.C00 HP.

La misma casa de Sheffiekl ha recibido otro 
contrato para la instalación y equipo de luia 
fálirica en Beriina, Nueva Gales del Sur, ]-a 
capacidad de esta instalación será de 120,000 
toneladas al año, de cemento Portland de alta 
calidad y de endurecimieno rápido. El equipo 
comprenderá hornos giratorios de 180 pies de 
largo y de 40 pies de diámetro.

Asociación de Tenedores de 

Valores Mobiliarios

En los locales clel Círculo de la Unión Mer­
cantil. dc Madrid, se ha celelirado una reunión 
para constituir la Asociación de Tenedores de 
Acalores .Mobiliarios

.A la citada sesión asistieron ¡jersonalmente 
y estuvieron representados caracterizados hom- 
bres dc negocios de diferentes regiones de Es­
paña .reinando en ella el mayor entusiasmo, 
por considerar los reunidos que tiene una .gran 
trascendencia el acto de lanzar a la vida pú­
blica una entidad de esta naturaleza. Es fin 
lirimordial de la misma la defensa de los te­
nedores de valores mobiliarios, que. en todos 
los órdenes, han estado hasta la fecha en -abso­
luto altandono.

Provisionalmente, y con un año de duración, 
se ha designado un Consejo de Dirección, inte­
grado por los señores siguientes:

Presidente. D. Pelayo Ruliert.
A’icei)resiclcnte, D, Aurelio Ras.
Secretario general. D, Antonio Gómez Iz­

quierdo.
Tesorero, 1). Fructuoso Escós.
Contador, D. I.uis T.afuente.
Bildiotecario. D, fosé .Sitjas.
Vocales: I). Miguel (íarcía Holgado. D. TTi- 

ginio Serrano y D. [ulio Fournier.
Vicesecretarios: D. Vicente Blanc|uer, don 

A’icente Pucho! y D José (íratqiera.

La e l e c t r i f i c a c i ó  n y e 

p r o g  r e s o

Trata la Ik-cnsa helvética de los grandes 
progresos realizados en todos los órdenes de 
1a nación suiza merced a la electrificación. Es­
tos mi.smos progresos se observan en los Es­
tados Unidos. Alemania. Francia y otros paí­
ses.
—La electrificación ha transformado la red 
ierroviaria .favor.cciendo el turismo e intensi­
ficando los transportes; ha desarrollado po­
derosamente las industrias en la.s ciudades y 
ha aumentado consideraldemente la produc­
ción agrícola. En la vida del campo, en las 
labores de la tierra y perfección de las indus- 
frias derivadas de la agricultura, la electrifi­
cación ha desenqieñado un papel principalí­
simo.

Suiza, a ])esar de su reducido territorio, ha 
producido el año 1927 la enorme cantidad de 
.'I.750 millones de kilovatios hora, destinados 
a luz, motores, calor, electroquimia. electrome­
talurgia, tracción ferroviaria y ha exportado 
un 20 por roo que le sobraba.

A pesar de tal prosperidad en la electrifica­
ción. al empezarse e) año actual se destinaron 
más de mil millones oro para la construcción 
de nuevas centrales hidráulicas. Debe adver­
tirse cju? la nación suiza está casi totalmente 
electrificada, y que el 95 por 100 de las polila-

ciunes se alimentan de energía hidráulica 
transformada.

Ha habido un ¡)lan de conjunto, desarrolla­
do con toda energía y disciplina, uniéndose 
los esfuerzos en • vez de estorbarse con com- 
oetencias v rivalidades.

En estos días se ha hecho público que el 
Gobierno y las entidades helvéticas, entendien­
do qu la electrificación significa el máximo del 
])rogreso y es liase poderosa de riqueza, pro­
siguen el camino emprendido con resolución. 
Diez centrales gigantes se construyen actual­
mente. entre ellas la de Dixeuse, en el cantón 
de Valois, de una potencia de 175.000 caba­
llos de vapor.

Es claro C[ue la electrificación representa la 
trar'sformación de los métodos de trabajo, lo 
mismo en los centros industriales que en el 
campo .Pero la experiencia ha demostrado que 
a tal transformación sigue inmediatamente un 
aumento de riqueza.

Al mismo tiempo se mejoran notablemente 
las condiciones de vida de los trabajadores, 
industriales y agrícolas.

El esfuerzo nacional sostenido durante los 
últimos años en pro de la electrificación ha 
sido poderosa fuente de riqueza y progreso 
para la nación helvética. Por ello, en los pre­
sentes momentos construye las diez centrales 
gigantes eludidas, que colocarán a Suiza a la 
calieza de los ¡mises progresivos, y en el que 
gozan sus naturales de mayor liienestar.

Alemania y Francia, convencidas de qne la 
electrificación significa progreso y riqueza, si­
guen el mismo camino que Suiza y los países 
del norte de Europa, que electrifican tamliién 
rápidamente.

ECOS DE SOCIEDAD
En el estudio del notable pintor Sr. San- 

gróniz se cebcbró el miércoles último una de 
las animadas fiestas con que dicho artista vie­
ne obsequiando a sus amistades.

La liella señora de Sangróniz, auxiliada por 
su madre, obsequió espléndidamente a sus in­
vitados.

También el viernes, por la tarde, se cele­
brará otra fiesta en casa de los marqueses de 
Bellamar.

En casca de los señores de Benjumea (don 
Salvador), y con motivo de celelirar sus días 
una de sus bellí,simas hijas, se ha celebrado 
una fiesta, en la que el grupo de muchachas 
y muchachos graciosamente apellidado La Pi­
rueta. re¡iresentó con verdadero acierto la co­
media de Muñoz Seca E l roble de la Jarosa.

Se ha celelirado el bautizo de la recién na­
cida hija del agregado militar a la Emliajada 
(le Italia y de la señora de Valerio.

En el liantizo ofició el nuncio de Su San­
tidad, monseñor Tedeschini.

•\ la neófita. que fué apadrinada por su 
abuela paterna, la señora de Valerio, y ei em­
balador de Italia, marqués de Méclici del Vas- 
ccllo, se le impuso e1 nomlire de Ada.

* * *

T.os marqueses de Urquijo han marchado a 
Málaga, donde pasa:‘án una temporada en sn 
finca del Limonar.

Ayuntamiento de Madrid
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Español

La Compañía Guerrero-Mendoza, inaugu­
ró este Teatro que ha quedado muy elegante.

El público premió con grandes aplausos la 
labor de la excelente Compañía que figura en 
primera fila entre las de su clase.

El estreno en Mc.drid de Rondalla, de los 
Sres, Alvarez Quintero, proporcionó un nuevo 
triunfo a tan aplaudidos autores.

A lk á za r

Continúa proporcionando muy buenas en­
tradas "L a  Tataralauela” . El viernes próximo 
estreno de "L a  Cárcel Modelo la venganza 
de un malvado de Arniches y Abati.

R eina V ic to ria

La novedad, el ingenio y el interés son las 
cualidades sobresalíeites de la admirable co-

tor, en la que Lola Ivlembrives hace una ver­
dadera creación.

Apolo

Se previene al público que. teniendo que 
ausentarse de Madrid en plazo breve parte de 
la compañía Patuel-Calvo, para cumplir com­
promisos en provincias, y figurando entre los 
que temporalmente se ausentan de la corte el 
eminente divo Alarcos Redondo, los que de­
seen oírle cantar L a picara molinera cleherán 
apresurarse a encargar sus localidades.

P rice

"Las maravillosas" es la revista de las ele­
gancias. Un público selectísimo aplaude y ad­
mira. tarde y noche, los 400 figurines cjue ha 
confeccionado Max Weldy, el famoso modisto 
parisino.

E! éxito de "Las maravillosas”  es clamoro-

ción. Precios populares: butacas, 1,50, dos y 
tres pesetas.

Cómico

E l sofá, la radio, el peque y  la chica de Pa- 
lomcquc, obtuvo un éxito clamoroso de risa y 
ha de verse el teatro lleno diariamente hasta 
fin de temporada.

Sea enhorabuena.

H ortensia  G elabert y Fernán­

dez de Córdoba, a l Español

El notalde galán Fernando Fernández de 
Córdoba, qne actualmente figura en la Com­
pañía del teatro de Lara, ha sido contratado 
por la de Mencloza-Gnerrero para debutar en 
el teatro Es!>añol el sábado de Gloria, en subs­
titución de Carlos Díaz de Mendoza, cjue pasa 
con su esposa, la admirable actriz Carmen La- 
rrabeti, al teatro de la Infanta Isabel.

i
i*  ’

U n a  escena d e  «Las  Maravil losa»» q ue  se  r e p r e s e n t a  cada día con mayor  éxito
en el Teatr© Price

Zarzuela. ,—«Al do rarse  las  esji igas» original d e  Sevi l la ,  C ar re ñ o  y
maestro I laluguer

media, de Ugarte y López Rubio, "De la no­
che a la mañana” (primer premio del concurso 
de novelas de A B C ) -  en cuya obra obtie­
nen un éxito envidiable Josefina Díaz de Arti­
gas y Santiago Artigas.

C entro

Continúa representándose Pepa Doncel, el 
éxito mayor de D. Jacinto Benavente. que a 
pesar de ser centenaria en el cartel continúa 
dando excelentes enrrada.s.

Se ha puesto también en escena L a  noche 
dcl sábado, grandiosa comedia clel mismo au-

so y único, y todo el Madrid elegante desfilará 
por este coliseo jaara admirar las bellezas, arte 
exciuisito y buen gusto de todo y en todo, ade­
más de unas mujeres lindísimas.

Eslava

Todos los días, la comedia poética, de ATar- 
quina y Martínez .Sierra, E l camino de ¡a f e ­
licidad, creación de Catalina Barcena.

F u en carra l

No decae un solo día cl entusiasmo jaor "Las 
cariñosas” , interpretadas por la compañía de 
Alaravillas Los llenos se suceden sin interruj)-

E! mismo sábado de Gloria se presenta­
rá en el Español ia notable actriz Frortensia 
Gelabert. para cubrir la vacante de Carmen 
Larrabeiti.

M artín

¡ R is-ras!. espectáculo sugestivo, maravillo- 
■so.sensacional. ,

¡R is -ra s !, con su.-: tiples guapísimas, acto­
res graciosísimos, libro estupendamente inge­
nioso, música alegre, lellísima, presentación 
magnífica, hacen que el teatro Alartín se vea 
lleiua constantemente.

PARA HOMBRES

A y e r  ven tru do , h oy enjuto, 

es que ahora uso 

la fa ja  de JustO

J U S T O  J U A N
C arm en , lO .-M a d rid

ULLOA
O P T I C O

Carmen, 14 M A D R I D

^ , A ̂  
rw-i!

«*í•X:

tí:
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LA H I S P A N O  S U I Z A
F ABRI CA D E  A U T O M O V I L E S  

Coches de turismo - Omnibus - Camiones.
Motores marinos - Motores para la aviación

Características del insuperable nuevo 6 cilindros 20 HP. :

MOTOR. De seis cilindros de 85 mm. de diámetro por 110 de ca­
rrera, fundidos en un solo bloque.

CIGÜEÑAL. Perfectamente equilibrado sobre siete cojinetes.

VALVULAS. A l fondo de las culatas y accionado por el árbol de 
'  levas colocado encima de ellas.

ARBOL DE LEVAS. Accionado por un eje vertical y dos pares de 
piñones cónicos con dientes en espiral.

ENGRASE. A  presión de tos cojinetes del cigüeñal, bielas y árbol 
de levas, asegurado por una bomba colocada en el cárter.

EMBOLOS. De aluminio y enfriamiento del cilindro por circulación 
de agua medíante una bomba centrifuga y ventilador.

ENCENDIDO. Por doble dispositivo especial DELCO y de dos bu­
jías por cilindro alineadas en las caras laterales del bloque.

EMBRAGUE. De platillo único, prensado entre dos discos de RAY- 
BESTOS y funcionando en seco.

CAJA DE VELOCIDADES. Fija al cárter del motor: lleva tres velo­
cidades y una marcha atrás por doble tren desplazable.

PUENTE POSTERIOR. De palastro embutido y el par cónico es de 
dientes en espiral Gleason.

FRENOS. En las cuatro ruedas. El pedal obra sobre los cuatro me­
diante un servofreno, y la palanca de mano solamente sobre 
los frenos de las ruedas traseras. Un diferencial sirve para 
equilibrar el esfuerzo de frenado en las ruedas.

A v e n i d a  C o n d e  P e ñ a l v e r ,  1 4  T e l é f o n o  1 6 0 6 7

M A D R I D

D I S P O N I B L E
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M A D R I D  

Agencias; Puente de Vallecas y Alcalá dé Henares

CAPITAL: 100.000.000 de pesetas 

DIRECCION TELEGRAFICA Y  TELEFONICA: URQUIJO

C orreos: A partado 4 9

Domicilio social: Calle de Alcalá, núm. 55
T E L E F O N O S : O fic inas , 1 2 8 4 0  G erencia, 12849

BANCOS FILIALES
B a n c o  U r q u i jo  C a ta lá n  ( B a r c e l o n a ) 25 millones, 

txitalmenttí̂  desembolsado.
Sucursftlea en .Gerona, L a  B isb al, M a ta ré  y  P a 'am ó s.

B a n c o ' U r q ú i jb  V a sco n g a d o : Capital, 20 millones,
Desembolsado, 56 por 100.

Su cu rsal en V itoria.

B a n co  M in e r o  In d u s t r ia t  d e  A s tu r ia s  ( G i jó n ) .  — C a p ita l,  
, 1 0  millones. Deserr;bol,sado, 50 por XOo,

.. Su cu rsal en Candáa.

B a n c o , U r q u i jo  de  G u ip ú z c o a  { S a n  S e b a s t iá n ) . '— Capital, 
20 millones; Desembolsado, 65 por cientol

Sucuraaies en Irún  y . B ia rrit ;.

B a n q u e  P ra ñ g a is e  e t E s p a g n o le  (ó g , ru c  4.e la  V ito i r e - P a r is ) .  
C.apitál,'40, millohes-de francoá-. Desembolsado^ 25. por '[Qp.

OíKcacionas. de'caricter bancario.—Conipra ' y  venta'de valores en las 
Bolsas dc blspafia y  de! extrarjero/»-Descuento y cobro dp cupones y títulos 
amoftlrsdos.—Descuento y cobro ,de letras.—Girós y cartas de irf.̂ tto-— Cus­
todia de vabres, metales preciosos y alhajas,-Cuentas de crédito, con garau- 

\ tía' de valores nacionales;

rbentas -corrientes en pesetas, abonando intereses según la escala sig--iente:

2  p o r  to o  a l  a ñ o  e n  l a s  c p e n t a s  a  la  v i s t a .
2  í¡.,  —  —  , ■ —  a  t r e s  m e s e s .
3  •—  — • —  a s e i s  •—

3  V a  — • ' ' —  —  ®  u n . a ñ o  f e d i a .

Tam bién abre cuentas corr'entes en moneda extranjera, abonando inte'‘eses
de 2  a  4 por 100, segú n  su s c 'ase s y  condiciones

LA MUNDIA S O C IE D A D  A N O N IM A  D K  S E G U R O S  

Domicilio: M ayor, 8. M A D R I D

Capital social: l.OM.M* de pesetas suscrito, SOS.OM desembolsado. 

Autorizada por R eales órdenes de 9 de ja lio  de ipop y  as de m ayo de :sr8.. 
Efectuados los depósitos necesarios.

Se g u ro s m utuos de v 'd a .
Supervivencia, previsión y  ahorro. Segu ro s de accidentes ierroviarios.

Aprobado por la  C o m isaria de Seguros.

§/ PORTILLO F O T O G R A F O

I  C o n c e p c ió n  Jeró n im a, 3 .  - M A D R I D
I T E L E F O N O  16240

C A SA  ESPECIALIZADA EN TRABAJOS IN­
DUSTRIALES RETRATOS Y BODAS A
DOMICILIO BANQUETES Y  GRUPOS
EXCELENTE'TRABAJO EN AMPLIACIONES 
Y  TO D O  LO c o n c e r n i e n t e  A  FOTO- 

GRAFIA PRECIOS REDUCIDOS

E S T U D I O :

C O N C E P C I O N  J E R O N I M A ,  3
lyiiiiinuiiiiiii
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LA ILUSTRACION
M O D E R N A

DE E C O N O M I A Y  F I N A N Z A S
BAN CA - SEGUROS - FERROCARRILES - TRANVIAS - ELECTRICIDAD - MINERIA 
METALURGIA - NAVEGACIÓN  - OBRAS PÚBLICAS - CONSTRUCCIÓN - AGRI­

CULTURA - GANADERIA - INDUSTRIA - COMERCIO Y  FOMENTO DEL TURISMO

S uscripc ión  en  España; A ño, 12 P tas .— Extran jero , 15  P tas .— N ú m ero  s u e lto , UNA P ta .

D e le g a c io n e s  en P arís-L o n d res-B erlín -B u en o s A ir e s  y  N u eva  Y o r k  
C o rresp o n sa les  en las  principales cap ita les d e  E u ro p a  y  A m é ric a  y  en tod as las 

provin cias d e  E sp añ a
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